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tNTRODUCCION 

Las profundas transformaciones que está experimentando el sistema financiero internacional, 

han sido resultado fundamentalmente de los acelerados procesos de globalización, 

desregulación, competencia extrema, y del e>maordinario desarrollo e innovación 

tecnológica y de sistemas. 

En el caso particular del sistema financiero mexicano, los prm:esos anteriores se magnifican 

como producto del Tratado de Libre: Comercio. En e9te sentido, el sistema bancario 

mexicano está inserto de manera irreversible en el período de mayor competencia sin 

precedente en su historia. 

La definición óptima de nichos de mercado, de tamailos y tipos de estructuras 

administrativas y operativas, la incorporación de nuevos instrumentos y productos, la 

definición de la infraestructura funcional tecnológica y de sistemas, las decisiones de 

fusiones y adquisiciones, etc., serán los elementos claves que definirán la capacidad de éxito 

o fracaso de los bancos mexicanos. 

La actividad sustantiva de la banca es el otorgamiento del crédito, por lo que éste debe ser 

otorgado bajo los más altos principios de seguridad, orientadón, oportunidad y agilidad. 

Para cubrir las demandas específicas de un sector empresarial cada vez más sensible a las 

variables económicas domésticas y mundiales, será necesario otorgar servicios financieros 

especializados con acceso a diferentes mercados y con mayor número de productos. 
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Mediante el otorgamiento de crédito se expande el universo de productores de insumos y 

productos terminados, se amplia la difüsión de tecnologias y se promueve una mejor 

distribución del ingreso, al apoyar la generación de empleos y la democratización del capital. 

La función del crédito no comienza en el consumidor: el comerciante obtiene sus mercancías 

a crédito del productor o del distribuidor al por mayor, éstos a su vez consiguen sus insumos 

también a crédito, y de quien los obtienen, seguramente también están financiados por un 

banco o por un proveedor. Como se aprecia el crédito, puede ser un elemento en cada fase 

de la producción o de la distribución. 

Es dificil encontrar el justo medio en la5 decisiones de crédito, pero todo negocio bien 

dirigido debe evitar los extremos y adoptar estrategias que den como resultado los mayores 

ingresos, oportunidades y el mínimo de pérdidas tanto de dinero como de aprovechamiento 

de recursos. 
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CAPITULO l ANTECEDENTES 

1.1 SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

1.1.1 ANTECEDENTES 

PERIODO COLONIAL 

El período colonial está caracterizado por tres épocas, teniendo su origen el actual sistema 

financiero mexicano en la tercera. La primera, de la euforia, se caracteriza por el reparto del 

botín, el saqueo de América. La segunda fue la de depresión en Europa. Esta época es de 

singular importancia, pues en ella nace la hacienda y el pt,onaje. 

La tercera etapa y primordial para ei sistema financiero mexicano, es aquélla en la que los 

Borbones fortalecen el control polftic.o y económico en la Nueva España. En 1785 la contaduría 

pública (nacional) también se incrementa l<i captación de impuestos para beneficio de España. 

Los comerciantes pierden el poder político y económico, y r;e fomenta la minería. El propósito 

de las reformas borbónicas se resume en controlar la colonia para beneficiar a España. 

Dentro de este contexto de fortalecimiento del sistema de control y crecimiento de la colonia, 

el gobierno español se vio en la necesid¡¡d de crear instituciones de crédito para restar 

importancia a los comerciantes, la primera institución de crédito prendario creada fue el Monte 

de Piedad de Animas (antecesor del Nacional Monte de Piedad), fundada por Pedro Romero de 

Terreros a través de la Real Cédula del 2 <le junio de 1774. 

De esta etapa heredamos la posibilidad del gobierno de tomar más firmemente la rectoría de la 

economía, la experiencia de la oposición de las corporaciones al gobierno, pues sus intereses se 

vieron afectados, y el inicio de las instituciones de crédito de nuestro actual sistema financiero. 
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PERIODO INDEPENDIENTE 

Por iniciativa de Lucas Alamán, se estableció el Banco de Avío mediante Ley del Congreso de 

1830. Mediante la Ley del 17 de enero de l 83 7 se creó el Banco de Amortización de la moneda de 

cobre. La importancia de éstos radica en el hecho de ser los primeros ejemplos en que el gobierno 

mexicano acudía a instituciones financieras para tratar de superar crisis económicas. 

Durante 1884 varios bancos tuvieron que suspend~r su~ pagos y se vivieron los problemas de 

tener tantos emisores de billetes, dando origen a una legislación correctiva, el Código de Comercio 

de 1884. Es entonces cuando al Banco Nacional de México se le dan las atribuciones de banco 

central, dando lugar a muchas discusione~. 

En 1889 viene la lucha armada con la destrucción que siempre la acompaña para, posteriormente, 

tratar de reconstruir el sistema financiero mexicano 

Con la inestabilidad económica y política existente debido a la Revolución, los bancos 

restringieron el crédito; la excesiva emisión de papel moneda dio impulso al atesoramiento y 

exportación de oro y plata, y el público retiró sus depósitos, ante lo cual varios bancos quebraron. 

Victoriano Huerta, ante tal situación, el 5 de octubre de 1913 d,cretó la inconvertibilidad de 

billetes de banco, y posteriormente el 20 de diciembre del mismo año la suspensión de pagos, 

dejando de funcionar el sistema financiero. 

En 1914, con la llegada de Venustiano Carranza al poder, y contradiciendo una declaración previa 

en la cual dijo que no se reconocerían las emisiones hechas por Huerta, los bancos volvieron a 

abrir, pero en una situación muy precaria. Dado que las relaciones financieras internas e 

internacionales estaban muy deterioradas, se trató de reconstruir el sistema. P1imero se suspendió 



la emisión de billetes, el Decreto del l 9 di! septiembre de 1915 creó la Comisión Reguladora e 

Inspectora de Instituciones de Crédito que sometió a los bancos al cumplimiento legal, 

ocasionando la cancelación de concesiones y liquidación <le estos bancos. 

El sistema financiero mexicano trató de .>er reorg:rnizado en 1924 con la primera Convención 

Bancaria para conciliar al gobierno y a los banqueros. 

De 1924 a 1970, la Banca en México se caracterizó por ser una banca especializada, es decir, la 

operación de los bancos se limitaba a ejercer únicamente una actividad principal más la actividad 

de Ahorro y Fiduciarias como adicionales 

1.1.2 TRANSFORMAClON DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

Durante el gobierno de Luis Echcverria, la economi:i mundial padeció un periodo de recesión con 

inflación. México era un país importador de petróleo hasta 1974 y su comercio exterior mostraba 

saldos negativos crecientes. 

"El gasto del gobierno para tratar de aminorar los efectos recesivos, creció de 1970 a 1976 a una 

tasa promedio anual de 28.60%, con una tasa de crecimiento promedio anual de financiamiento al 

gobierno de 50.29%, el indice nacional de precios fue de 12.71% promedio anual; el Producto 

Interno Bruto creció en el mismo periodo a una tasa promedio anual de 6.6%"3. 

Es ese año de 1976, et 18 de marzo se publir;an en el Diario Oficial las reglas de la banca múltiple, 

entendiéndose como la sociedad que tiene co11cesión del gobierno federal para realizar las 

3 Villegas Eduardo,EI nuevo Sistema Fi!lilllciero MeKÍCJIIIO, 1993,Pag 2~. 
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operaciones de banca de depósito, financiera e hipotecaria. sin perjuicio de otras concesiones que 

tuvieren para realizar otras operaciones previstas por la ley. 

Esta modalidad de multibanco daba la pauta para la acumulación de capital, que en realidad hacia 

falta en 1976. 

Otro aspecto importante fue la publicación de In Ley del Mercado de Valores en el Diario Oficial 

del 2 de enero de 1975. 

En 1977 existieron los primeros cambios en el gabinete en el área financiera , y salió la primera 

emisión de petrobonos para financiar a PEMEX. 

En 1978 se confirmó como el año de grandes expectativas. La riqueza petrolera de MéKico fue 

confirmada. Las utilidades de las empresas tuvieron una fuerte recuperación, apareció la segunda 

emisión de petrobonos (certificados de participación de garantía en barriles de petróleo), se 

crearon varias casas de bolsa y se abrieron sucursales en provincia, aparecieron los certificados de 

la Tesorería de la Federación (CETES). 

"1979 representó para México tal vez su mejor año en el periodo analizado; el PIB creció 9.2%, la 

inversión 17.5%, existió un acuerdo del sector privado para no aumentar precios, excelentes 

resultados de las empresas, se implantó el Impuesto al Valor Agregado, desaparecieron los bonos 

financieros, se firmó el acuerdo de venta de Gas a E.U.A."4 

En 1980 se cambió el promedio general de precios y cotizaciones por el de la Bolsa Mexicana de 

Valores, pero sólo de noviembre dt: 1978 en adelante, se inutilizaron los datos históricos. 

4Villc¡¡as Eduardo, El nuevo Sistema Financiero Mexicmo, 1993,Pa¡¡ 26. 



Se aprobw·on modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para actualizar el valor 

histórico de las inversiones, y el 19 de diciembre ei Secretario de Hacienda anunció una serie de 

medidas de apoyo al mercado de valores 

En 1981 se colocó el Fondo México {sodedad de inversión) en el mercado internacional, se 

redujeron las garantías en !as casas de bolsa anrn las instituciones de crédito para estimular al 

mercado de valores, se constituyó un fideicomiso de promoción bursátil para inyectar fondos de 

pensiones al mercado dr; valores, y las casas d~ bolSJ1 inic.iaror. la operación de: aceptaciones 

bancarias. 

1982, año de crisis mexicana reciente, muewa ya en el mes de febrero los efectos del crecimiento 

desbalanceado, de una expectativa de inflación mayor, y de un libre mercado de cambios, !lega la 

primer devaluación fuerte. Con estu devaluación se trató ele evitar la fuga de capitales y que los 

productos del otro lado de la frontera fueran más baratos. Sin embargo, Ja fuga de capitales 

continuó, asi como el crecimiento de la:; tas.is de interés Jlevanclo al país a una grave crisis de 

liquidez en agosto (retiro del Banco de Mlxico del mercado de cambios, pues resultaba 

extraordinariamente oneroso el mantener el tipo de cambio). 

El país entraba en una etapa recesiva y no tenía forma de contener la fuga de capitales, de acuerdo 

a los mecanismos existentes. 

El 1 º de septiembre de 1982, José López Portillo, informó por decreto que nacionalizaba la banca 

privada, a excepción del Banco Obrero y Citibank N.A. 

En el mes de diciembre de 1982 tomó posesión el presidente Mig<1el de la Madrid Hurtado, que 

puso en marcha el PIRE (Programa inmi::diato de reordenación económica) cuyos propósitos se 
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orientaron a combatir la inflación, la ir:estr.bilidad cambiaria y escasez de divisas, proteger el 

empleo, el abasto y la planta productiva y rt"cupcrar las bases pan; un desarrollo justo. 

En este contexto, el presidente Migud de la Madrid realizó modiíicaciones legales importantes, 

que aun cuando se publicaron en los diari0> ofkialcs de los ultimas días de dicil;)mbre de 1982, 

empezaron a operar en 1983. 

En 1983, bá!licamente d sistema financiero mexicano no variú su estructura., fue que cambio de 

propietarios, siguió siendo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la autoridad máxima, 

ejercier.do sus funciones a través dtl la Sub:,t:cretaría de la Bauca y regulando y supervisando la 

actividad financiera via Banco de Ml~xico, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y Comisión 

Nacional de Valores, subsistiendo tos organismos nacional1:s cuando el gobierno tiene la mayoría 

del capital y capacida.d de decisión, y los organismos privados en lo referente a organizaciones 

auxiliares de crédito, instituciones de 5cguros y casas de bolsa. 

En el mismo mes de agosto, el día 3 l se decretó la transformación de la. banca nacionalizada y 

mixta a sociedades nacionales de crédito. En este ai'ío también se fortaleció la emisión de 

obligaciones quirografarias. 

En 1984 se reprivatizaba la economía, se liberaba en gran forma el control de cambios, se daban 

las pautas para una banca dual, se modificaban los objetivos del servicio público de banca y 

crédito, y se confirmaba la duda sobre el c.ontrol a la inflación entre otras cosas. 

En este año se presentó el Programa Nacional de Financiamiento del Desa1Tollo 1984-1988, cuyos 

objetivos especíñcos fueron recuperar y fortalecer el ahorro interno. asignar y canalizar 

eficientemente los recursos financieros, reorientar las relaciones económicas con el exterior, y 



fortalecer y consolidar el sistema financiero nacionnl. Tambicn se presentó en el mes de julio el 

Programa Nacional de Fomento lmlu~trial y Comercio Exkrior 1984- 1988, que busca cambios 

estructurales en orgarúzadón industrial. localización industrial. patrones tecnológicos, 

industrialización y especialización en el con~erl·io exterior. 

En el mes de septiembre, el Secretario de Hacienda y Crédito P<'.tblico presentó los resultados de la 

reestructuración de la deuda externa. 

"1985. El año del temblor rep1esentó un paliafr,·u en la caída de la actividad económica. Ese año el 

producto interno bruto per capita tuvo por fin un l'recimiento del 2%, el PIB global creció 4.2%. 

Sin embargo este crecimiento tuvo su coste. de inflación, los precios se <!levaron al cierre del año 

63.4%."5 

En 1986 las condiciones de México se agravaron debido a la baja del precio del barril de petróleo. 

Estábamos en recesión y con una inflación elevada. 

"En 1987 no era forzosa una devaluación de nuestra moneda. sin embargo de octubre a noviembre 

el peso se devaluó más de 39% al pasar de un tipo de cambio libre de $1,650 por dólar en octubre 

a $2,300 en noviembre. Con esto se alcanzó una subvaluación de 85.5% y se sembraba el camino 

para implantar un plan que redujera un poco más drásticamente la inflación. "El Pacto de 

Solidaridad Económica".6 

Dicho pacto siguió medidas ortodoxas en cuanto a gasto público, disminución del crecimiento del 

circulante, y elevación de los ingresos gubernamentales por aumento en los precios de bienes y 

servicios proporcionados por el gobierno o sus empresas, y aumento de la base tributaria. Fue 

5Villegas Edwudo, El nuavo Sistelllll Fino.ncioro MexiCL110, 1993, Pag 30 
6Villegas Eduardo, El nuevo Sist.oma Financie10 Mcxk,uio, 1993, Pag 32 



heterodoxo el plan en cuanto al congelamiento de precios, incluyendo dentro de éstos los salarios 

y el tipo de cambio. 

Con la estabilidad lograda en el ti¡:o de cambio se pudo t educir el aceleramiento de la inflación, sin 

embargo las causas e.iructurales internas de falta de productividad en un mundo de calidad total y 

el gasto gubernamental, específicamente por la carga de la deuda externa persistían, no se podía 

hablar de control de la inflación. 

El 11 de abril el gobierno mexicano iogró un acuerdo bastante satisfactorio con el Fondo 

Monetario Internacional en el cual este organismo reconocía la necesidad de crecimiento de la 

economía mexicana, y apoyaba la estrategia económica plant~ada por el gobierno actual. 

El sector financiero se vio extraordinariamente favorecido por los cambios que se estaban dando 

en México. En el sector bancario se liberaron las tasas de interés, ya no tendrían que girar 

alrededor de la tasa del CPP (Costo Porcentual Promedio de Captación), ya que los bancos 

podrían ofrecer en base a su productividad tasas más cornpditivas. 

El sector financiero no descansó durante 1989, y además de completar una canasta muy amplia de 

instrumentos de inversión, sentó en el mes de octubre las bases para ampliar la participación de la 

inversión extranjera en la Bolsa Mexicana de Valores. 

1990, el año de la reprivatización de la banca y de la renegociación de la deuda externa. Se 

modificaron las leyes financieras y la Constitución para permitir la participación mayoritaria del 

capital privado en los bancos. 



El 28 de junio el Presidente envió ur. paquete Je ley.::~ financieras al Congreso. En este paquete se 

incluían la Ley de Instituciones de Crédito, La Ley p~.ra Regular las Agrupe.ciones Financieras, y 

un decreto por el que se modificaban y ;:.didonaban diversa~ disposiciones de la Ley del Mercado 

de Valores. El 18 de julio estas propu<:stas fueron publicadas f'n el diario oficial. Se estaba 

cambiando el régimen de derecho público por el dt!rccho privado en las leyes bam::uias. 

En el ámbito financiero, no podía haber sido un mejor año. Desde inicios de ailo las acciones 

bancarias (CAPS) empezaron a subir de precio. Pocas persouas ;:cnsidcraban que la banca fuera a 

ser reprivatizada, sin embargo el 2 de mayo este se confirmó. 

t.l.3 ESTRUCTURA ACTUAL 

En 1990, el gobierno adoptó mc<lidas de rnay,)r diciem.:ia y confi~bilidad en las instituciones 

financieras. Así, se produce la conformación de tres grand<:~ bloques identificados como 

organizaciones bancarias y financieras, organizaciones burnátiks, y organizaciones de seguros y 

fianzas, supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de Valores y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas respectivamente. 

Dentro del primer bloque, las Instituciones de benca múltiple captan la mayor parte de los recursos 

del sistema, y se constituyen así en la principal fuente de financiamiento. Por su parte la banca de 

desarrollo se dedica a apoyar los programus prioritario~ y de interés social. 

Los otros 2 bloques incluyen diversos tipos de Jnstitucior.~s. como son organismos bursátiles y el 

de aseguradoras y afianzadoras, enr.re otro~; entidades que proveen a los sectores públicos y 

privados de los recursos neccswios parn apoyar sus programas de inversión integrándose a los 

esfuerzos de la banca. 
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El siguiente diagrama presenta las institudones que en conjunto constituyen el sistema financiero 

mexicano; incluyéndose aquéllas que ejercen funciones operativas del mercado financiero, y otras 

que sirven de apoyo a cualquiera de las anteriores. 
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1.1.4 PRINCIPALES ORGANISMOS, LEYES Y REGULACIONES 

Secretaría de Hacicnd¡¡ y Crédito Público 

Es el organismo del gobierno federa! que r"p:·esenta Ja máxima autoridad dentro de la estructura 

del sistema financiero mexicano, ticnl" a s.u cargo las iuncione:i establecidas en las normas que se 

mencionan a continuación: 

Ley Orgánica de la AdministrRción J>úblkR 

Articulo J 1. A la SHCP corresponde d despacho de los siguientes asuntos: 

l. Planear, coordinar, evaluar y vigili!l" .;i sist~rna bancano del pais, que comprende al Banco 

Central, a la Banca Nacional de Des.arrollo y las clt:más instituciones encarga.das de prestar el 

servicio público de barica y crédito. 

2. Dirigir las políticas monetaria y crediticia. 

3. Ejercer las atribuciones que señalen las leyes en materia de seguros, fianzas, valores y de 

organizaciones auxilial"es de crédito. 

Reglamento Interior de la SHCP. 

AJticulo 84. Compete a la dirección gcncnl de seguros y valorc::s: 

l. Participar en la di1ccción general de política bancaria en Ja formulación de políticas de 

promoción, regulación y control de las instituciones <le scgvros y fianzas, las sociedades de 

inversión de las organizaciones awciliares de crédito, casas de bolsa y agentes de valores, así 

como las relativas a la plancacié>n, r.oordinar.ión, vigili1ncia y ~'valu:ición de los intermediarios 

financieros que no sean de formato y corresponda $U ~oordinación a la Secreturía. 

2. Proponer para aprobación superior, la.> actividades de planeación, coordinación, vigilancia y 

evaluación de los intermediarios finam:ieros a que se refiere la fracción antciior y cuya 

coordinación corresponda a la Secrclaría. 
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3. Estudiar y preponer los programas anuales e institucionales de los citados intermediarios 

financieros, coordinados por la Secretaria y, en su caso, proponer su aprobación. 

4. Estudiar, integrar y proponer para aprobación superior, los presupuestos de los intermediarios 

financieros a que se refiere la fracción anterior. 

5. Integrar, formular y proponer los programas de modernización administrativa e innovación 

institucional de los intermediarios financieros a que se refiere la fracción 3. 

6. Ejercer, previo acuerdo superior, las facultades de la Secretaria como coordinadora de sector 

de los intermediarios financieros a que se refiere la fracción anterior. 

7. Resolver los asuntos relacionados con Ja a¡::licación de los ordenamientos legales que rigen las 

actividades y las materias señaladas rn la fracción ! 

8. Representar a la Secretaria, en el ámbito de fü competencia en sus relaciones con la Comisión 

Nacional de Valores. 

9 Coordinar la aplicación de los mecanismos de control de gestión en las instituciones y 

sociedades a que se refiere la fracción 2. 

Además de las funciones ya mencionadas, la SHCP, como órgano del Poder Ejecutivo Federal, 

tiene las facultades dentro del Mercado de Valores: 

Instmmentar el füncionamiento de las in~titucioncs que integran el sistema financiero nacional. 

Proponer políticas de oricntacióo., regulación, control y vigilancia de valores. 

Otorgar y revocar las concesiones para la constitución y operación de sociedades de inversión, 

casas de bolsa y bolsa de valores. 

Aprobar las actas constitutivas y estarntos, así como las modificaciones a los mismos 

documentos pertenecientes n las instituciones del apartado inmediato anterior. 

Señalar las operaciones que sin ser concertadas en la bolsa, deban considerarse como 

realizadas para los socios de la misma. 

Aprobar los aranceles de las bolsas de valores. 
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Señalar las actividades que pueden rcaliz2r los agente.' de valores y autn1izar actividades 

análogas o complement3rias a las indicadas por la ley para las casas de bolsa. 

Sancionar administrativamente a qui.;nes cometan infracc·ión a la ley. 

Aprobar los pre5upuestos y la prn~·uesta para designar al auditor externo de la citada comisión. 

Banco de México 

Es un organismo autónomo ~on personalid<?.d jurídica y patrimonio propio que realiza las funciones 

de banco central; sus principales füncior.es en e: sistema í111311ciero mexicanc son: 

Regular la emisión y la circulación de mo~da y lijar tipas de cambio en relación a divisas 

extranjeras. 

Operar como banco de reserva acredi1ante de Lilrima instancia y camara de compensación de 

las instituciones de crédito. 

Constituir y manejar las reservas que se requieren para las íimciones antes mencionadas. 

Revisar las resoluciones de la Comisión Nacion31 Bancaria en relación a los puntos anteriores. 

Prestar seniicio de tesorería al gobierno füderal. y actuar como agente financiero en 

operaciones de cr.;:dito twno i11icrno Gomo externo. 

Representar al gobierno en el Fondo Monetario Internacional y en todo organismo 

multinacional que agrupe a bancos centr&l<'s 
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Comisión Nacional Bancaria 

Tiene como fin supervisar el funcionamiento de las instituciones financieras afiliadas y así 

garantizar transparencia en sus op•;;raciones. De;:icnde directamente de la SHCP, misma que 

determina el monto de las cuotas que deben aportar las in;titucioncs supervisadas, nombra al 

presidente y aprueba las resoluciones acordada.s. 

Las atribuciones propias de esta comisiór~ son: 

Inspeccionar y vigilar a la.s imtituci0nes de crédiro, las organizaciones aaxiliares y los fondos 

de vivienda. 

Intervenir en la fom1ación de los reglamer.ros a qu~ se refieren las leyes en materia de bancos. 

Actuar como cuerpo de consulta de la SHCP en materia de su competencia. 

Presentar a la SHCP y al banco las sugerencias, nociones y ponencias relativas al régimen 

bancario. 

Coadyuvar dentro de sus fünciones en la politin de regulación monetaria que compete al 

Banco de México. 

Intervenir en la emisión de bi!lere.<; de :írulos-valo:- emitidos por o con intervención de 

instituciones de crédito y en los sorteos de los mismos. 

Formar y publicar ias estadística.> tiancariag y -Je seguros, y otorgar concesiones a las uniones 

de crédito. 

Intervenir en materia fiscal en los aspe.etas que las leyes le atribuyen. 

Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo. 

Comisión Nacion11l de Valores 

Tiene como objetivo el regular el mercado de valores y vigilar la debida observancia de dichos 

ordenanúentos, y cuenta con las facultades siguientes: 
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Inspeccionar y vigilar el ti.mcionami!!ntü de las casas de bolsa y bolsas de valores. 

Inspeccionar y vigilar a los emisores de "alares inscritos en el registro nacional de valores e 

intermediarios, sólo respe,cw de las <'bligaciones qu~ le.> impone la Ley del Mercado de 

Valores. 

Autorizar a valuadores independientes de activos fijos de la., empresas. 

Investigar actos que hagan :;uponer la ejecución de operaciones ~iolatorias de la ley. 

Dictar disposiciones generales para b apiicaciün de capital pagado y las reservas de capital de 

casas de bolsa y boisa de v?Jores 

Formar la estad1stica nacional d:: valore; y r.Jcer pubk ,:,cio~e-. -;obre e! mercado de valores. 

Ser órgano de consulta del gobierno federal y de los organisrr.os descentralizados <:n materia 

de valores. 

Proponer a la SHCP la imposición de sanciones por infracciones a la Ley del Mercado de 

Valores. 
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1.1.5 EFECTOS DEL TLC EN EL SlSTEMA FlNAi-;CIERO MEXICANO 

La década de los noventa inicia con cambio; sigrjficati,os en las relaciones internacionales. La 

tendencia de los ochenta hacia la apertura comercial, financicrn y de inversión se consolida, y las 

perspectivas de crecimiento económico y comercial de !:irgo plazo son promisorias. 

México, Estados Unidos y Canadá decidieron a finales de J 990 iniciar platicas para la formación 

de un área de libre comercio en Am~1ica dd Norte. En t~rminos concretos, el Tratado de Libre 

Comercio será una compilación de capítulos secto1iales e institucionales que nom1arán la relación 

comercial entre los tres países. La idea y el mensaje detrás de un tratado de esta naturaleza, es que 

en el largo plazo todos los sectores de la economia serán expuestos, por lo menos, al libre 

comercio regional 

Uno de los sectores en la economía mexicana que continúa prácticamente aislado de la 

competencia externa es el de servicios financieros, área en la que México aparentemente puede 

otorgar concesiones importantes en el contexto del tratldo 

Un elemento adicional de la actual refomia se relaciona con el más amplio papel concedido a la 

inversión extranjera. 

La nueva legislación busca reducir la tendencia de concentración del capital, las inversiones y los 

préstamos de los bancos. Un reto central del TLC será la apertura al exterior de los servicios 

financieros, para lo cual será necesario revisar la política interna de aseguramiento total de los 

depósitos bancarios por parte del gobierno que facilita a los bancos a adoptar riesgos 

desproporcionados en su cartera. 
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Comparaciones internacionalf'.s de eficiencia operativa y estructura de mercado 

BANCOS 

Al comparar los costos y precios de las opernciones de los bancos mexicanos con que prevalecen 

en los mercados de los otros dos socios del tratado, se dt!be tener presente las diferentes prácticas 

contables, líneas de negocio, niveles de capitalización, entorno macro-económico, y la presencia 

en México de un marco reguhtorio radicalmente distir.to d"' los que se aplican en E. U. y Canadá. 

Los precios de los bancos de México y E. U. son relativamente altos, \o cual >ugicre posibles 

beneficios para México derivados de \a apertura. 

Una parte importante de \a diferencia de precios puede atribuirse a \os altos márgenes precio

costo que prevalecen en Méxi~o. lo cual ind!ca que aún al margen de la apertura se pueden 

obtener ciertos beneficios a\ promover un entorno de mayor competencia. 

El margen financiero de \os bancos regionales m~xicanos es substancialmente mayor al de los 

bancos pequeños y medianos de E.U. 

A. Limitaciones a la competencia 

En México prevalecen fuertes barreras de entrada en \a forma de capital mínimo. Para el caso de 

los bancos, si la proporción es suficientemente alta, esta disposición puede eliminar la entrada de 

bancos que, a pesar de ser pequeños, tienen un tamaño superior al minimo, y la ausencia de 

condiciones necesarias para el desarrollo de empresas bursátiles especializadas en algún segmento 

de mercado limita las posibilidades de competencia en el mercado de valores. 
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La emigración de ciertos segmentos del mercado de servicios financieros hacia el exterior puede 

ser deseable si es motivada por mayor competitividad. 

Sin embargo, si el traslado de operaciones financieras al exterior es motivada por una regulación 

que limita la competitividad de los intennediarios nacionales, las desventajas son claras, toda vez 

que se desaprovecha la capacidad interna y se perjudica, además, a los pequeños inversionistas y a 

las empresas que por su tamaño reducido incurren en mayores costos relativos para acceder a los 

mercados del exterior, en la medida en que estos absorberían los costos de la sobreregulación. 

Una lista del tipo de prácticas o disposiciones que limitan la competitividad incluiría: 

Los procedimientos para la aprobación de nuevos instrumentos de mercado de valores, 

opciones, futuros y otros valores derivados. 

Las restricciones a la cartera de los fondos de inversión. 

Los derechos que cobra la autoridad por emisión o registro de títulos, o por supervisión y 

vigilancia. 

Las restricciones al manejo de la posición propia de las casas de bolsa. 
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B. Coordinación entrt desregulación y apt.rtura 

Una mayor presencia de intermediarios extranjeros como resultado de la apertura puede ser 

contraproducente ante disposiciones que limitan la competencia. Dados los beneficios para la 

econonúa en su conjunto que significa contar con un sistema financiero más eficiente, se justifica 

profundizar el proceso de desregulación. eliminando disposiciones y prácticas que limitan la 

competencia y la competitivid¡,d de la~ empresas nacionales de servicios financieros. 

La participación de empresas extr«njcras g~ncraria un si,tema más eficiente y competitivo, si la 

regulación fuera apropiada. Sin embargo, ics beneficios de la apertura serían mayores en la medida 

en que se pudiese aprovechar plenamente la capacidad de las empresas nacionales, las cuales se 

deben condicionar al perfeccionamiento de los e>quemas de supervisión y a que los bancos 

superen un período razonable, pero definido, de aprendizaje. 

1.1.6 VENTA.JAS Y DESVENTAJAS DE DIFERENTES ESQUEMAS DE APERTURA. 

A) Características gerenciales dd comerdo de sen·icios fimrncieros. 

El comercio internacional de servicios financi1:ros requiere que: 

a) El usuario se traslade al país del proveedor. 

b) El proveedor se traslade al puís del usuario. 

c) El proveedor se establezca en el pai; del usuario. 

d) Se utilicen las telecomunicaciones. 

Los diversos servicios financieros requieren de diferentes grados de intt"racción y por lo tanto, 

generan distintas fonnas de comercio. La interacción suele ser mayor en lo que se denominan 

servicios financieros al menudeo: manejo de cuentas corrientes, créditos al consumo (excepto 

tarjeta de crédito) y créditos a empresas medianas y pequeñas, mitmtras que en términos generales 
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es menor en el manejo de carteras de títulos o en le relacionado a banca corporativa, en donde la 

interacción puede ser muy intensa pero también poco frecuente. 

En la actualidad se observan tendencias encontradas en cuanto a la importancia de diversas formas 

de comercio. Por un lado, lo~ avances de las telecomunicaciones y de la tecnología de 

procesamiento de datos, por otra parte, la complejidarl creciente de las operaciones financieras. 

El papel que juega la infomlación en todo tipo de transacciones financieras, también ha sido un 

factor importante. 

B) Apertura en servicios financieros 

Las diversas formas que puede adoptar el comercio de servicios financieros permite que el proceso 

de apertura se pueda plantear en varias dimensiones. Estas dimensiones incluirían: 

a) El tipo de transacciones transfronterizas permitidas. 

b) La forma que tome el derecho de establecimiento de empresas extranjeras, es decir, a 

través de sucursales, subsidiarías o de asociación con empresas nacionales. 

c) Las desviaciones al trato nacional. 

d) Los tiempos en que las diferentes modalidades de las tres di1nensiones anteriores se 

instrumenten. 



C) Transacciones transfronterizas 

Situación actual: Este tipo de transacciones, en lo que se refiere a importación de seivicios 

financieros, incluye la compra de títulos por parte de, inversionistas mexicanos a través de un 

intennediario del exterior, y la emisión de títulos o contratación de deuda de una empresa 

mexicana utilizando los servicios de un intermediario extranjero. 

De los tres países del acuerdo, sólo México opera un mecanismo de este tipo. Fuera de ello, son 

escasas las restricciones al movimiento transfronterizo. Por ejemplo, ninguna emisora extranjera 

cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores. Esta situación es atribuida a requisitos de registro; 

cualquier empresa que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores debe estar registrada en el Registro 

Nacional de Emisoras e Intermediarios, pero dicho requisito puede significar un costo excesivo 

para las emisoras del exterior. 

Los inversionistas extranjeros están limitados en la adquisición de ciertos valores mexicanos. En 

empresas en las que la inversión extranjera esta restringida, pueden adquirir sólo los derechos 

pecuniarios de las acciones. pero deberán renunciar a los derechos corporativos. 

Una mayor apertura al comercio transfronterizo implica, en principio, mayores riesgos de que el 

ahorro interno fluya hacia el exterior con mayor presencia de intermediarios del exterior en el 

mercado interno, situación que puede originar un mayor ajuste de los intennediarios nacionales. 

En ausencia de registro único, se reduciría la variedad de productos ofrecidos por las empresas 

mexicanas. 
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D) Derecho de establecimiento 

Situación actual: En México se pennite la participación de empresas financieras del exterior bajo 

tres diferentes formas: 

a) Instituciones dedicadas a transacciones extraterritoriales 

b) Oficinas de representación 

c) Asociación en forma minoritaria y expresamente sin control con empresas financieras 

nacionales 

Por otra parte, las restricciones que enfrentan los intermediarios mexicanos en el mercado de 

Estados Unidos y Canadá, muchas veces emanan de las propias autoridades mexicanas. 

Sin embargo, también enfrentan restricciones que emanan de esos países. Por ejemplo en el caso 

de Canadá se establece un línúte a la tenencia accionaria de los bancos por parte de los 

extranjeros, similar a la que prevalece en México. En instituciones pequeñas no existen límites a 

tenencia accionaria, pero se limita a menos del 16%, su participación en el mercado. 

Ciertos segmentos del sector transfrontcrizo debilitan la efectividad de los mecanismos de 

protección al inversionista que persigue la regulación prudencial. Con esto, ampliar la gama de 

formas de establecimiento de empresas extranjeras, tal vez constituye la principal concesión que 

México puede otorgar en el marco de la negociación de servicios fmancieros del TLC, y la forma 

más efectiva de promover la apertura. 

El esquema de sucursales también presenta problemas, ya que no genera un compromiso firme de 

las empresas extranjeras hacia el mercado nacional. 
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El esquema de asociación, por su parte, a la vez que puede constituir una concesión importante 

por parte de México, también ofrece atractivos al facilitar el ajuste de los intermediarios 

nacionales. Estos se beneficiarían con respecto al desarrollo de nuevos productos, a la 

actualización tecnológica, a la disponibilidad de recursos y acceso a redes de distribución. 

Las asociaciones han llegado a ser efectivas cuando el papel de cada socio está claramente 

delimitado, y las ventajas de la asociación están bien detitúdas. 

En el caso de la apertura de servicios financ.ieros en México, el esquema de asociación puede ser 

ventajoso para las empresas del exterior, ya que pueden tener acceso al mercado en forrna más 

rápida. 

E) Trato nacional 

Situación actual: Las restricciones para establecerse en México constituyen fuertes desviaciones al 

trato nacional. Por otra parte, los intermediarios mexicanos reciben trato nacional en el mercado 

de los Estados Unidos. permitiéndoseles incluso, establecerse a través de sucursales, aunque éste 

no es el caso de Canadá. 

Las restricciones por tipos de operaciones pueden resultar poco prácticas desde el punto de vista 

del proceso de negociación, e inconvenientes desde el punto de vista de las ventajas de la apertura. 

Esto se deriva de la idea de que al negociar operación por operación, el riesgo de incurrir en 

operaciones de comercio es considerable. 
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Con la fijación de valores máximos al capital de los intermediarios extranjeros, se pueden limitar 

fácilmente sus créditos, pennitiendo un mayor control de los mismos, por lo que resulta crucial 

mejorar la eficiencia de los mexicanos. 

En relación con lo que se observa en Estados Unidos y Canadá el sistema financiero mexicano se 

caracteriza por ser pequeño y poco diversificado, especialmente por su alta concentración en el 

manejo de títulos de gobierno y de los plazos relativamente cortos que prevalecen en sus 

operaciones pa5ivas. Estas dos caracterí&ticas hacen que, por un lado, la apertura sea 

particularmente atractiva para los intcm1ediaríos nacionales ante la competencia externa. 

El proceso de apertura podria organizarse con base en las siguientes etapas: 

a) Ampliar las facilidades de asociación entrt: intermediarios nacionales e intermediarios 

extranjeros. 

b) Permitir la entrada a un número limitado y creciente de subsidiarias de empresas 

extranjeras, que enfrentarían límites específicos y también crecientes de participación de 

mercado. 

e) Trato nacional a subsidiarias de empresas extranjeras. 

Las ventajas que ofrece un esquema de apertura para la prestación de servicios financieros se 

obtienen principalmente de: 

a) La posibilidad de reducir márgenes de operación mediante la eliminación de barreras de 

entrada. 
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b) La posibilidad de que pa11icipcn en el mercado ernpres;is qufJ por ventajas tecnológicas o 

de accesos a factores, utiliwn µroer.sos de producción más eficientes y por lo tanto, cobran 

márgenes de intermediación menores. 

c)La posibilidad de ampliar la gama de producto~ disponibles en el mercado interno. 

1.1.7 VINCULAC:lON DEL SISTEMA FlNANCIERO MEXICANO CON EL EXTERIOR. 

En 1978, al suprimirse la posibilid<1d de lbrir sucucsaler. de bancos extranjeros que efoctuaran 

intermediación financiera dentro del pais, se previó un nuevo tipo de sucursales limitadas a bancos 

extranjeros de primer orden, cuyas operaciones activas y pa5ivas solamente podían realizarse con 

residentes fuera del país. E:;tas ~ucursales llamadns off-sl1CJre. no llegaron a establecerse debido en 

gran manera a la crisis económica y partic.ulanncnte financiera, que poco tiempo despué:1 empezó 

a presentarse en el pais. 

La legislación expedida con posterioridad a la reformu constitucional de 1982, que confirió 

exclusividad al estado para prestar el servicio de banca, no mantuvo la posibilidad de operar en 

México ese tipo de sucursalc>, las que hJn \'udto a preverse en la nueva ley de instituciones de 

crédito que entró en vigor el 19 de julio de 1990. Conforme al actual régimen esos 

establecimientos financieros deben acatar las disposiciones de carácter general que respecto a ellos 

dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la cual, para ese efecto, debe tomar en cuenta los 

usos internacionales relativos a esas operaciones. 

La participación de bancos extranjeros ha tenido y tiene también presencia mediante el 

establecimiento en el tenitorio nacion~I de oficinas de representación. Estas oficinas no pueden 

realizar en el mercndo nacional ninguna actividad de intermediación financiera que requiera de 
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autorización por parte del gobierno fod.:ral y, por lo tanto, deben de abMenerse de actuar, 

directamente o a través de interpósita persona. en operaciones de captación de recursos del 

público, ya sea por cuenta propia o ajena, y de proporcionar información o hacer gestión o trámite 

alguno para ese tipo de operaciones. 

Estas oficinas están sujetas a las reglas que expida la Se.cretaría de Hacienda y Crédito Público, y a 

las orientaciones que de acuerdo con la política financiera que señale dicha Secretaría y el Banco 

de México. 

Actualmente operan en nuestro país 155 oficinas de esa naturaleza, con-espondiente a entidades 

financieras de: Alemania, Bélgica, Brasil, Canadá, Espai\a, Estados Unidos de América, Francia, 

Holanda, Inglaterra, Italia, Israel, Japón, Luxemburgo, Panamá, Paraguay, Uruguay y Suiza. 

La inversión extranjera en el cúpital di' inlennedial'ios linancicrns constituidos conforme a 

la ley mexicana. 

En 1990 el nuevo régimen permite a lu inversión extranjera rninoritaiia en instituciones de crédito, 

casas de bolsa, especialistas bursátil•!S, sociede.des de seguros, compañías de finanzas, almacenes 

generales de depósito, arrendadoras financieras, y empresas de factoraje financiero. 

De esta inversión queda excluída ae¡uélla proveniente de gobiernos o dependencias oficiales 

extranjerns. 
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Proyección de la banca nacional en los mercados externos 

La nueva ley bancaria permite el establecim:ento de estas sucursales, y su cambio de ubicación, la 

sesión de su activo o pasivo y su clausur3, requieren de la autorización previa de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

Con la ley de 1990, continúa la posibilidad de que la banca mexicana se integre a bancos con sede 

en diferentes países, siempre y cuando se obtenga la autorización correspondiente de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. 

Puede preverse que con la celebración del Acuerdo de Libre Comercio entre México, Estados 

Unidos y Canadá se avance en el proceso tendiente a dar una mayor internacionalización de los 

servicios financieros. 



[ CAPITULO Il l 
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CAPITULO !L MARCO CONCEPTUAL 

2.1 EL CREDITO 

2.1.2 Antecedentes 

La historia del crédito se pierde en la antigüedad, encontrando antecedentes en Egipto, Babilonia, 

Fenicia, Israel, Grecia, Roma y otras grandes culturas. 

En Egipto concretamente se sabe que conocían y practicaban los créditos hipotecarios, 

vendiendo los faraones sus tierras en abonos. 

En Babilonia, durante el reinado del Rey Harnmurabi, se escribió el Código del mismo nombre 

que data del siglo XVIII A.C., descubierto en 19('1, donde se regula entre otros temas, lo 

relacionado con la propiedad, el comercio, negocios, familia, etc., destacando la protección a 

los deudores contra los acreedores explotadores. 

Como ejemplo de las operaciones que celebran, están los préstamos de granos que eran 

pagaderos en especie y causaban un interés. 

Los Fenicios desarrollaron el comercio internacional regulando el intercambio de sus 

exportaciones (textiles, púrpuras, papiro, etc.) 

De la cultura judía se encuentran en la Biblia varios testimonios, como el siguiente: 
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"Si recibieras de tu prójimo su vestido en prenda, se lo devolverás antes de ponerse el sol" Exodo 

Capítulo 22 y 26. 

Roma aportó los pilares de la legislación moderna sobre derechos y obligaciones del acreedor y del 

deudor. 

Ellos practicaban el mutuo o préstamo con interés, el mandato o préstamo gratuito, el depósito de 

bienes y dinero, la prenda y la tian7.a. 

El nuestro es un mundo de crédito que se ha vuelto una parte integral de nuestras vidas. 

Es vitalmente necesario para todos nosotros, ya sea como consumidores individuales, vendedores 

al menudeo, administradores de empresa5 de servicios. mayoristas, fabricantes, ejecutivos 

financieros o individuos involucrados en el manejo de nuestras unidades gubernamentales. que 

entendamos con toda claridad lo que es el crédito, qué es lo que hace, cómo lo puede hacer, y qué 

es lo que no puede hacer. 

La utilización cada vez mayor que hacemos del crédito podemos atribuirla a los siguientes 

factores: 

1. El contraer una deuda se ha convertido en una costumbre. 

Es importante reconocer que la actitud de los consumidores con respecto al crédito, ha cambiado 

substancialmente en el transcurso de los años, y que el hecho de que el individuo contraiga 

actualmente una deuda, ha alcanzado una respetabilidad relativa. 
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2. Mayor seguridad financiera. 

Esta se ha logrado debido a la proporción cada vez mayor de consumidores a quienes se les ha 

pennitido satisfacer sus requerimientos y deseos más allá de sus necesidades básicas. 

3. Mayor disponibilidad de crédito, la cual se ha convertido en un importante factor en el 

crecimiento de nuestra economia. 

La actitud de más y más vendedores al menudeo y administradores de empresas de servicio, es 

cada vez más favorable hacia el uso del crédito de consumo, ya que descubrieron que la 

aceptación del crédito por parte de los consumidores es un poderoso medio competitivo para 

ampliar las ventas, las utilidades y la participación en el mercado. 

Se incita emocionalmente a mucha gente y ésta se sier.te estimulada cuando oye la palabra 

"crédito". De hecho, algunos individuos condenan todos los tipos de crédito, sin pararse a analizar 

qué seria de nosotros sin el crédito. El sirnple hecho es que el mundo marcha sobre crédito. 
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2.2 PRINCIPALES OPERACIONES DE CREDITO EN UN BANCO 

2.2.1 QUE ES EL CREDITO 

Etimológicamente la palabra crédito, tiene s1· origen en el latín, creditum y se asigna los 

significados siguientes: 

-Ascenso, reputación, fama, solvencia, opinión que goza una persona que satisfará puntualmente 

los compromisos que contraiga. 

El término crédito se ha definido de muchas maneras y por muchos autores; sin embargo, cuando 

se le analiza, muchas de las definiciones son simples descripciones del crédito o declaraciones en 

cuanto a su uso, más bien que definiciones del crédito mismo. 

He aquí un ejemplo descriptivo del crédito: 

"El crédito es la dinámica de los negocios modernos, una poderosa fuerza constructiva manejada 

como se debe, pero muy destructiva cuando los que dirigen su fuerza pierden el control; sólo 

utilizándolo adecuadamente es posible alcanzar el enorme volumen que suponen hoy las 

operaciones mercantiles". 

Algunos economistas como Charles Gide, lo define como: 

"Una extensión del cambio, o el cambio de una riqueza presente por una riqueza futura". 
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J. Suart Mili afirma que el crédito es: 

"El permiso de utilizar el capital de otras personas en provecho propio". 

Roscoe Tiemer dice simplemente que es: 

"Una promesa de pagar dinero". 

Otras definiciones que se dan al crédito son las siguientes: 

"Facilidad que tiene una persona para obtener algo de otra, por inspirarle confianza". 

"Es la oportunidad de utilizar un bien durante determinado tiempo, bajo promesa de restituirlo 

completamente". 

"Apoyo monetario a la operación y crecimiento de la empresa, con la promesa de pago futuro''. 

Robert H. Cole en su libro "Administración del crédito a las empresas y al consumidor" adopta 

como definición la de que el crédito es un medio de cambio de aceptación limitada. 

Medio de cambio 

El crédito actúa como un medio de cambio en cuanto a que facilita el paso de las mercancías o 

servicios del vendedor al comprador. Así como se reconoce que el dinero en nuestra economia es 

un medio de cambio que permite el paso fácil de mercancías o servicios entre vendedor y 

comprador, así se reconoce el crédito. 
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El crédito visto como medio de cambio, tiene características particulares. Es un medio de cambio 

que se crea al tiempo de la transacción y que surge con el propósito de facilitar ese cambio en 

particular. Es un medio de cambio que, después de haber sido aceptado, no termina la transacción; 

implica una promesa de que en un cierto tiempo futuro se óará un paso más, con lo que el crédito 

se redimirá gracias a un proceso conocido como pago. 

La creación de este medio de cambio origina ciertos derechos y privilegios. Con este pensamiento 

en mente, podemos señalar el hecho de que el crédito se otOí!!Iª por el comprador al vendedor y 

que el vendedor cambia mercancías o servicios por el crédito del comprador. Solamente después 

de que se conviene aceptar el crédito del comprador es cuando el vendedor le transfiere las 

mercancías o servicios. 

Aceptación limitada 

Este concepto de aceptación limitada del crédito, se refiere al comprador que tiene la opción de 

examinar las mercancías o servicios para ver si valen el precio que le pide el vendedor, y de ofrecer 

su crédito por ellas, el vendedor también tiene el derecho de hacer una investigación del 

comprador y decidir si acepta al individuo como un riesgo de crédito. 

En cada transacción de crédito hay un transcurso de tiempo, previo al pago de la deuda. Es a 

causa de estos dos elementos "riesgo y tiempo", que s<o encuentran en cada transacción de crédito, 

que éste tiene una aceptación limitada. 
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2.2.1.1. EL CREDITO COMO UNA FUERZA 

El crédito puede considerarse como una fucr7.a inherente a todos nosotros: El poder de crear un 

medio de cambio. La cantidad de este poder que cada uno de nosotros puede emitir, depende de la 

aceptación que podamos inducir a aceptar nuestro crédito y por qué cantidad. Por lo tanto, para 

todos los propósitos prácticos, el crédito, como un poder no puede medirse; sin embargo, la 

calidad es inseparable de la cantidad; el problema siempre es la calidad que puede aceptarse y por 

qué cantidad. 

Respecto a la calidad siempre debe tenerse la certidumbre del reembolso de acuerdo con las 

condiciones bajo las cuales se aceptó el crédito. La norma de calidad necesariamente es una 

variable que va desde la seguridad virtual, sin duda razonable, hasta la más remota posibilidad de 

que el reembolso estará de acuerdo con las condiciones que se aceptaron. Obviamente mientras 

más grande es la certidumbre, más rápidamente se aceptará el crédito y en cantidades mayores. 

Sin embargo, cada quien tiene un límite en cuanto a cantidad, que se origina por la incapacidad de 

convencer a otros de que debieran aceptar un crédito adicional, a cambio de mercancías, bienes o 

servidos que se solicitan. 

Es probable que la redención del crédito pendiente de pago, aumente el poder de obtener crédito 

adicional, y un excelente anteceden!~ de rendición, de acuerdo con las condiciones detemúnadas 

previamente, aumente la aceptabilidad y la cantidad. 

Puesto que el crédito implica la posibilidad de actuaciones futuras, la aceptabilidad descania en la 

CONFIANZA; Ja confianza de que la actuación futura será consistente con las promesas actuales. 
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Necesariamente esa confianza debe descan~ar en una elevación de la información disponible y en 

un pronóstico de circunstancias futuras. En cualquier valori:t..ación, necesariamente se está limitado 

de información y por la correcta interpretación de la infomrnción que se disponga. 

2.2.1.2 EL CREDITO ES RIQUEZA O CAPITAL? 

A menudo se confunde el crédito con riqueza o capital. Dado que es intangible, puede ser 

cualquiera de las dos cosas en vista de las definiciones que se usan para riqueza y capital. 

(Desde el punto de vista individuo, el crédito puede considerarse como par.e de su "riqueza". Por 

ejemplo, si una persona tiene un documento por cobrar que se le ha entregado en una transacción 

de crédito, normalmente lo considerará corno parte de su riqueza. Por supuesto, la confusión 

depende de la definición que comúnmente se da al término "riqueza"). 

Casi siempre el capital se define corno riqueza que se usa con propósitos de una producción 

posterior. Por lo tanto, el crédito, que es un intangible, no es una rit¡ueza ni capital, pero el crédito 

sí transfiere riqueza y capital. 

Un ahorrador que no tiene un uso productivo para la riqueza que acumula, encontrará que su 

riqueza, en tanto que permanece en sus manos, es improductiva. 

A través del crédito es posible transferir esta riqueza a un hombre de negocios que desea usarla 

productivamente. Por lo tanto, la rique7.a se vuelve más útil socialmente. 

La riqueza que se acumula y permanece ociosa es improductiva y no tiene poder para producir 

utilidades; por lo tanto, no estimula mayores al101ros. Cuando la riqueza puede prestarse a otros y 

así obtener un rendimiento, hay más estímulo para una expansión adicional del ahorro, de donde 
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resulta un aumento en los recursos de capital. En una economía moderna, el crecimiento de la 

productividad depende del uso de capital; el crédito es productivo en sí mismo, aun cuando no 

sea riqueza o capital. 

2.2.2 QUE ES LO QUE HACE EL CREDITO 

2.2.2.1 PARA TODA NUESTRA ECONOMIA 

La nuestra es una economía de producción y distribución masiva. Se ha dicho que el crédito es 

el lubricante que hace que nue:;tro sistema trabaje. La producdón en masa no es posible sin una 

distribución masiva y la distribución masiva, no es posible sin el crédito. Pero el crédito debe 

ser del tipo que se analiza a fondo, qué! se le taS<J a su justo precio antes de su aceptación; debe 

ser del tipo que no constituya una carga para las personas y los negocios para hacer frente a los 

pagos futuros; una carga c¡ue en algunos casos sean tan grande que nulifiquc todos los 

beneficios y el disfrute de las mercanclas, bienes y servicios recibidos. 

La gran mayoría de las transacciones de negocios se lleva a cabo por medio del crédito. El 

fabricante le. vende al mayorista a crédito; a su vez, el mayorista le vende a crédito al detallista. 

El fabricante, el mayorista y el detallista obtienen préstamos en alguna ocasión, de algún tipo 

de institución financiera que los ayudará a operar sus neg<xios. Esta es una actividad diaria 

continua. 

2.2.2.2 PARA EL CONSUMIDOR 

Básicamente el consumidor individual usa crédito por alguna de las razones siguientes: 
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a) A causa de un deseo de elevar su estándar de vida o de disfrutar más de ella. 

b) A causa de las ventajas que ofrece el uso del crédito. 

c) Por presión de la necesidad. 

Por ser la naturaleza humana lo que es, el consumidor tiene el deseo de elevar su estándar de vida 

y disfrutar más de ella, usando mayor cantidad de mercancías, bienes y servicios, cuando 

contribuyen a esos fines. Ciertamente, estas consecuencias pueden alcanzarse con un programa 

regulado de ahorros, pero es dificil imaginar una economía de alto consumo, tal como la nuestra, 

en la cual cada quien ahorrará una cantidad suficiente para comprar una casa sin uso del crédito. 

Del mismo modo, es dificil imaginar el actual volumen de propietarios d~ automóvil, a menos que 

pudiera disponerse de un sistema de "pague mientras maneja". En ningún sentido quiere decir esto 

que el crédito debiera usarse indiscriminadamente y sin cuidado ni precaución, pero se dice que un 

sistema de crédito tal como se ha diseñado, ha facilitado al consumidor un estándar de vida más 

elevado, medido por mercancías y serlicios materiales 

2.2.2.3 PARA LA INSTITUCION FlNANClERA 

Quizá en vez de decir qué es lo que hace el crédito para las instituciones financieras, debería decir 

qué hacen las instituciones financieras para el crédito. 
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Las empresas financieras, los bancos, las compañías financieras para el consumidor y el comercio, 

las uniones de crédito, las institucíones de ahorro, las compañías financiadoras de ventas y las 

compañías de seguros, llenan una necesidad vital al suministrar efectivo a Jos consumidores y a las 

empresas comerciales que ofrecen su crúlito a cambio. 

Esto puede ser en forma de préstamos a corto, mediano y largo plazo, compra de cuentas y de 

documentos por cobrar, suministrando así capital a di~ersos tipos de empresas. 

2.2.3 CLASIFICACION DEL CREDJTO 

El crédito puede clasificarse en cuatro grupos corno sigue: 

a) Atendiendo al sujeto a quien se otorga, el crédito se divide en crédito privado y crédito público. 

b) Según el destino que se Je da al crédito, se clasifica en crédito a Ja producción y crédito al 

consumo. 

c) De acuerdo con las gnrantias que aseguran su recuperación, puede ser crédito personal o 

crédito con garantía real. 

d) Por el plazo a que se concerta, puede ser crédito a corto plazo y crédito a largo plazo. 

CREDITO PRIVADO 

El crédito privado es aquél que se otorga a los particulares, yn sea que se trate de personas físicas 

o morales. 
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Existen muchas modalidades de crédito privado. entre las que sobresalen la compra-venta a 

crédito entre empresas mercantiles; las ventas a plazos del comercio a los particulares; el crédito 

practicado entre instituciones de crédito; las operaciones de crédito celebradas entre las 

instituciones de crédito y particulares o con empresas comerciales, industriales o agrícolas, y las 

operaciones de crédito comercia! internacional que regularmente se practique con intervención de 

las instituciones de crédito. 

CREDITO PUBLICO 

El crédito público es el que los pueblos conceden u otorgan sus gobiernos. En México se dice que 

el crédito público es aquél que se otorga a personas de derecho público, o sea aquellos casos de 

empréstitos que reciben los gobiernos a nivel federal, estatal o municipal, a través de emisiones de 

valores. 

Los valores del Estado que existen actualmente son de muy variadas especies; algunos como los 

certificados de participación de la Nacional Financiera, se emiten como inversiones de carácter 

obligatorio para algunas instituciones de crédito. Hay también otros bonos y valores del Estado 

que maneja la propia Nacional Financiera o en su caso '!I Banco de México, que las instituciones 

de crédito están obligadas a mantener en cartera para cobertura de otros valores. Entre el público 

ha tenido mucha aceptación los bonos dd Ahorro Nacional, que viene a ser uno de los ejemplos 

clásicos del crédito público. 

CREDITO A LA PRODUCCION 

El crédito a Ja producción es aquél cuyos capitales objeto del crédito mismo, se destinan a 

fomentar el desarrollo de todas las acti•idades productivas. El crédito a la producción 
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aprovechado adecuadamente, permite al acreditado en un plazo determinado, obtener 

rendimientos suficientes para cubrir tanto el importe del crédito como sus intereses, y además una 

razonable utilidad para acrecentar su patrimonio. Esta clase de crédito permite una mejor 

distribución de los recursos o capitales de la colectividad, y contribuye al mejor desenvolvimiento 

de todas las actividades económicas. El crédito a la producción puede subdividirse en crédito a la 

industria, a la agricultura y a la ganadería. 

CREDITO AL CONSUMO 

Este tipo de crédito es el que se destina a satisfacer las necesidades consuntivas del acreditado, o 

también ha dado en considerarse crédito al consumo el que se destina a fomentar el comercio que 

vende directamente al consumidor. 

Desde el punto de vista económico, esta clase de crédito se considera un tanto inconveniente, pues 

en el primer caso origina frecuentemente que el acreditado gaste sumas superiores a sus ingresos, 

dando lugar a una demanda artificial de mercancias, que pueden originar una alza de precios. 

El crédito al comercio tiene efectos semejantes, pues el comerciante que lo disfruta puede 

mantener precios elevados en su mercancía, y con el crédito que recibe cubrir sus obligaciones 

inmediatas, sin verse obligado a sacrificar sus existencias a precios bajos para obtener dinero. 

CREDITO PERSONAL 

El crédito personal es el que podrla considerarse como crédito clásico. Es el que nace 

precisamente cuando los atributos de reputación de solvencia de un sujeto, satisfacen las 
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exigencias del acreedor para confiarle el usufructo de bienes o riquezas, durante un plazo 

predeterminado, al fin del cual podrá recuperarlos, inclusive con un premio o interés. 

En este caso no existe otra garantía que la personalidad del acreditado, es decir, sus cualidades 

personales en relación con el medio que forma su campo de actividades. 

El crédito personal, a su vez puede ~ubdividirse en unilateral o simple y en bilateral o complejo. 

Unilateral o simple es el garantizado por una sola persona, ya sea directamente la que recibe el 

crédito, o por un tercero. El bilateral o complejo es aquél que garantizan dos o más personas. 

CREDITO CON GARANTIA REAL 

Contrariamente a lo que es el crédito personal, el crédito real es el que se otorga con base en los 

bienes que el acreditado afecta en garantía, pudiendo subdividirse en pignoraticio, hipotecario y 

fiduciario. 

Por crédito pignoraticio se entiende aquél cuyo cumplimiento se asegura mediante el otorgamiento 

de un contrato de prenda. 

Crédito hipotecario, como su nombre lo índica, es mediante la constitución de una hipoteca. 

Crédito con garantía fiduciaria aquél cuyo cumplimiento queda al amparo de un contrato de 

fideicomiso de garantía. 
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CREDITO A CORTO PLAZO 

La apreciación de si un crédito es a corto plazo, depende en cierta forma del lugar y de la época en 

los que se otorgue el crédito, así corno a la cuantía y finalidad del mismo. 

En el medio bancario se han venido aceptando como créditos a corto plazo, aquellas operaciones 

que no exceden de un año; en el comercio, el plazo del crédito depende de innumerables factores, 

pues no es lo mismo el plazo que otorga un proveedor de materia prima a una industria, que el que 

la propia industria concede al comerciante, así como el que a su vez éste concede al consumidor. 

Sin embargo, precisamente las operaciones antes señaladas son las que se han venido aceptando 

dentro de los límites del corto plazo. 

CREDITO A LARGO PLAZO 

El crédito a largo plazo generaimente es el que por su cuantía requiere más tiempo para su 

liquidación, aun cuando por las diversas modalidades que existen, de la impresión de que la 

cuantía no es el factor decisivo en este aspecto. Los ejemplos clásicos del crédito a largo plazo 

desde el punto de vista activo son las operaciones de hipoteca; créditos de habilitación o avío y 

reaccionarios y algunas rnoda.lidades de fideicomisos de garant.' 1 inmobiliaria, y, desde el punto de 

vista pasivo las emisiones de bonos hipotecarios y financieros. 

En los medios económicos y financieros, se reconoce que el crédito a corto plazo se desarrolla 

dentro del mercado de dinero, y el crédito a largo plazo dentro del mercado de capitales. 
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2.2.4 LINEAMIENTOS NORMATIVOS 

En la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, conocida como Ley Bancaria; 

se establecen en su articulo 13, las no1mas a que deben sujetarse los bancos para la concesión de 

préstamos y créditos, así como la <locumc:nt~ción e informes que deben recabarse del solicitante de 

crédito. 

Independientemente de lo anterior, la experiencia ban.::aria ha establecido normas y requisitos de 

carácter general para la concesión de préstamos y créditos, entre las que pueden citarse las 

siguientes: 

-Solvencia moral y económica del solicitante de crédito. 

-Capacidad de pago. 

-Arraigo en la localidad. 

-Experiencia en el negocio o actividad. 

-Antecedentes de crédito. 

-Conveniencia y productividad. 

-Garantías 

-Verificación de estados financieros. 

SOLVENCIA MORAL 

En primer lugar, lo que interesa conocer a los operadores de crédito, del sujeto de crédito, es su 

moralidad, no sólo en sus relaciones comeri.:iales, sino en su vida privada. 
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Se prnsume que el solicitante tiene so!wr.cia moral cuando los informes comerciales revelan que 

su actuación ha sido recta y ordenada; que sabe respetar y rec;onocer sus compromisos y que trata 

de cubrirlos oportunamente. 

INFORMES COMERCIALES 

Son aquellas opiniones que se obtienen en fuentes de confianza, sobre el concepto que les merece 

dc:termina<la persona fisica o moral por su reputación, capacidad para el manejo de sus negocios, 

solvencia, métodos de pago, etc 

Estos informes se consideran de carácter "confidencial y sin garantía ni responsabilidad por parte 

de quien los proporciona". 

Las fuentes de informes comerciales se clasifican r.n dos grnpos: 

- Fucnte3 de información pri\'ada: 

Constituidas principalmente por los r -oveedores del investigado, sus competidores, sus banqueros, 

cámaras de comercio, agricultura e indu5tria, según el -::aso, las compañías de seguros y las 

agencias especializadas en el ramo de informes comerciales. 

- Fuentes de información pública: 

Constituidas principalmente por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Registro 

de Crédito Agrícola, el Registro Nacional Agrario y el Registro de Minería. 



La información derivada de la propia t•xperiencia del banco es obvi;unente la más valiosa, puesto 

que está fundada en importantes aspecto~. tales como d conocimié!rito personal que los directivos, 

gerentes o funcionarios tienen del inv~stigado independientemente del conocinúento de. sus 

negocios con el banco, como son los documentos de cobranzas, cuentas de cheques, etc. 

SOLVENCIA ECONOMICA 

Se presume que el solicitante tiene solvencia económica cuando el análisis de su balance revela que 

su patrimonio es suficiente para garantizar tanto las obligaciones ya contraídas como el crédito 

que solicita. 

Tanto la solvencia moral como la económica son muy importantes, pero debe tenerse presente que 

si falta la primera, es muy peligroso descansar únicamente en la económica para otorgar el crédito. 

CAPACIDAD DE PAGO 

Para que el crédito sea sano, no basta qu'! haya solvencia moral ni patrimonio suficiente para 

garantizar el crédito. Es indispensable que el solicitante pueda allegarse los recursos necesarios en 

efectivo para hacer el pago oportuno a su vencimiento. 

Los medios de pago deben provenir preferi!ntemenle de los ingresos derivados de la operación 

misma para lo que se solicita el crédito, y como norma general, para que el crédito que se otorgue 

sea sano, la inversión del mismo debe generar directa o indirectamente los elementos para que se 

cubra dentro del plazo pactado. 
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ARRAIGO EN LA LOCALIDAD 

Es un punto muy interesante que el resnlutor de crédito debe tornar en consideración, ya que una 

persona con arraigo en una región ofrecerá mayor seguridad que otra que no la tenga. 

El sujeto de crédito que tiene arraigo en una plaza, es el primer interesado en conservar su buena 

reputación y su posición económica por razones obvias 

En el caso de individuos de nacionalidad extranjera, es de tomarse en consideración que siempre 

existe el peligro de que su arraigo en el país no sea profundo, y en el caso de que sus negocios se 

compliquen y originen situaciones difíciles, traten di: abandonarlos para establecerse en otra parte, 

con el consiguiente peligro para sus acreedores. 

CAPACIDAD Y EXPERIENCIA 

Un aspecto fundamental que debe conocerse es si el acreditado cuenta con la experiencia y 

capacidad necesaria en el ramo en que c;tá operando. Para ('sto, habrá que estudiar el tiempo que 

lleva frente al negocio o de otros similares, la organización que tenga en su empresa; si ésta es 

eficiente; si cuenta con habilidad necesaria para manejar a su personal, para vender sus productos 

y en su caso, para manufacturarlos; si controla en debida forma In marcha interna de su negocio 

mediante sistemas adecuados de costos, calidad, si ha sabido sortear con éxito la competencia, cte. 

También debe investigarse si cuenta c.on un consejo técnico eficiente, sobre todo en el caso de 

industrias, las que por diversos métodos deben asegurarse una infomiación y ayuda técnica 

adecuadas par11 tener al día sus sistemas de producción, sin exponerse a que métodos mejores en 
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organizaciones competidoras, eliminen del mercado sus productos, o por lo menos afecten su 

precio o dificulten su colocación. 

GARANTIAS 

En el crédito bancario se conocen dos clases de garantías: 

-Garantía personal 

-Garantía real 

La garantía personal, como su nombre lo indica, sólo está representada por el propio sujeto de 

crédito, atendiendo a su solvencia moral y económica y a su capacidad de pago. 

Puede pluralizarse mediante finnas de avales o de coobligados en un mismo documento o 

contrato. 

El hecho de conceder facilidades de crédito, descansando parciv.I o totalmente en finnas de 

fiadores o avalistas, desvirtúa el principio que debe observarse en toda concesión de crédito, pues 

primordialmente éste debe fincarse en la solvencia y capacidad de pago del deudor directo y no de 

las finnas de garantía, ya que estas últimas únicamente deben presentar una seguridad accesoria. 

Por otra parte, resulta preferible analizar previamente la situación económica y financiera del 

posible acreditado y conocer su capacidad y métodos de pago, declinando la operación cuando no 

sea sujeto atractivo de crédito. En términos generales, puede decirse que las operaciones que se 

lleven a cabo descansando en las tirmn.s o aval de terceros deben atenderse como operaciones 

poco recomendables. 
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En caso de otorgar crédito con el respaldo ele una sociedad en favor de una persona fisica o moral, 

debe tenerse en cuenta que tanto ia fian<.a como el aval constituyen el otorgamiento de una 

garantía a favor de terceros; tratándose de garantías otorgadas por sociedades, su concesión está 

sujeta a que se cumplan ciertas disposiciones legales para que sean válidas, por lo que a 

continuación se señalan esas disposiciones: 

Fianzas 

Es un contrato por el que una persona se compromete a! pago de una deuda, en caso de que el 

deudor no lo haga. 

Cuando se trate de obtener fianza de una sociedad para garantizar operaciones de un tercero, 

conviene comprobar previamente que la Asamblea de Accionistas, si se trata de una sociedad 

anónima, o la asamblea de socios, si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada, haya 

facultado a una persona para otorgarla. 

Este requisito es indispensable si si! toma en cuenta que las facultades otorgadas a los 

administradores, gerentes o apoderados de una sociedad, sin ninguna restricción, se refieren 

exclusivamente al manejo de los asuntos propios del fin social. 

Aval 

Cuando se trate de obtener aval de una wciedad para garantizar operaciones de terceros, bastará 

comprobar previamente el nombramiento del administrador o gerente que vaya a firmar; que a ese 

administrador o gerente no le haya sido restringida la facultad de suscribir con cualquier carácter, 
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títulos de crédito, y que su nombr:imíento se encuentr"' inscrito en el Registro Público de 

Comercio del domicilio social de la empresa de que se trate. 

La garantía real puede ser prendaria, hipotecaria o fiduciaria. 

La prenda la representan bienes muebles o valores transferibles; la hipoteca bienes inmuebles, y la 

garantía fiduciaria es una modalidad que puede ser prendaria o hipotecaria, la combinación de 

ambas o la redituabilidad de alguna inversión. 

Es conveniente hacer notar que la garantía real de un crédito bancario no es determinante para la 

concesión de un préstamo; únicamente se debe considerar como un elemento que asegure la 

recuperación en caso de que el acreditado no pudiere pagar por causas imprevistas o ajenas a su 

voluntad, ya que primero se debe haber analizado su solvencia moral y económica, y su capacidad 

de pago. 

OBTENCION Y VERIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

El crédito bancario está orientado hacia el fomento de las actividades económicas del país. Un1.1 

fuente valiosísima de datos de información para la concesión del crédito bancario debe obtenerse 

de los estados financieros de tales empresas. Los estados financieros constituyen una síntesis de las 

transacciones registrada.o; en la contabilidad del negocio, durante un período determinado. El 

estado de resultados muestra recapitulación de los diversos ingresos, costos y gastos de un 

período comprendido entre dos balances sucesivos, e indica como resultado final una cifra de 

utilidad o pérdida neta. Por otra parte, el balance general muestra la situación financiera a que ha 

llegado la empresa en un momento determinado como consecuencia de las operaciones 

practicadas, que se condensan en el Estado de Resultados. 



51 

La información de interés para un banco, tratándose de créditos a corto plazo, tendrá por objeto 

compulsar la capacidad de pago de la empresa para cubrir sus compromisos y determinar Ja 

productividad del negocio. Cuando se trate de créditos a largo plazo, el banco tendrá interés 

especial en las posibilidades de recuperación del capital y los intereses, en la potencialidad de 

producción del negocio, y en general en la seguridad del crédito. 

Esta información puede obtenerse en una forma sistemática por medio del análisis e interpretación 

de estados financieros para llegar a ur;a conclusión acerca de la solvencia, estabilidad y 

productividad del negocio. Dicho análisis es indispensable tanto para los efectos de aprobación de 

nuevos créditos, como para la vigilancia de los cambios que se presenten en el desarrollo de las 

actividades de los negocios en un periodo dado 

Como aspecto básico de la administración, se tendrán presentes las condiciones de edad, salud, 

etc., de la persona que dirige la empresa.. y lo$ trastornos que sufriría ésta en caso de ausencia 

temporal o definitiva de dicha persona. En otras palabras, la estabilidad de un negocio depende de 

que cuente con vaiias personas igualmente hábiles y conocedoras que ejerzan mancomunada o 

indistintamente el mando, pues de lo contrario dicho negocio estaría expuesto a tropiezos y aun a 

quebrantos al faltar esta dirección. 

2.2.5 OPERACIONES MAS COMUNES DE CREDITO EN UN BANCO 

Las operaciones de crédito en un banco se clasifican en activas y pasivas, entendiéndose por 

activas aquéllas en las que la institut:ión tiene carácter de acreedor con relación al cliente, o ~'la 

cuando le ha concedido cualquier tipo de préstamo o crédito, y por pasivas cuando la institución 
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resulta deudora, como en los casos en que recibe depósitos a la vista, a plazo, de ahorro, o recibe 

ingresos por colocación de sus emisiones de valores. 

Las operaciones de crédito activas están r~presentadas particularmente por lo que se conoce en el 

medio bancario como la cartera de crédito, o sea el grupo de cuentas en las que se registran los 

diversos tipos de préstamos y créditos que están autorizadas a llevar a cabo los bancos de acuerdo 

a las leyes y ordenamientos que los rigen. 

A continuación se describen cada una de las operaciones que integran la referida cartera de 

crédito: 

EL DESCUENTO 

El descuento es una operación activa de crédito que llevan a cabo las instituciones de crédito, y 

que consiste en adquirir en propiedad letras de cambio o pagarés, de cuyo valor nominal se 

descuenta una suma equivalente a los intereses que devengarian entre la fecha en que se reciben y 

la de su vencimiento. 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS\' PRESTAMOS CON COLATERAL 

Estas operaciones, conocidas trndicionalmente corno préstamos directos, pueden considerarse 

como clásicas dentro de la fase activa del crédito bancario, ya que para su otorgamiento se toman 

en cuenta principalmente las cualidades personales del sujeto de crédito en cuanto a su solvencia 

moral y económica. 
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En algunos casos, se exige una segunda fim1a que reúna tales cualidades, cuando el solicitante no 

satisface plenamente las exigencias del b:inco en este aspecto. 

Los préstamos con colateral en particular, son en esencia el mismo tipo de crédito quirografario o 

directo, pero se opera con una garantía adic;ional de documentos colaterales, o sean por ejemplo, 

letras o pagarés provenientes de compra-venta de mercancías o de efe1:tos comerciales. 

PRESTAMO PRENDARIO 

El préstamo prendario, llamado también pignoraticio, es el crédito que para su otorgamiento se 

exige una garantía real no inmueble. Se documenta medi~nte un pagaré pero en el cual deberá 

quedar descrita la garantía. 

En algunos casos también es usual que se documenten mediante contratos convencionales cuando 

existan circunstancias especiales que to ameriten. 

En este tipo de préstamos, aun cuando la garantía de la operación se apoya fundamentalmente en 

ta prenda, no se debe dejar de tomar en cuenta la capacidad de pago del acreditado, ya sea que 

ésta dependa de la venta de los valores o mercancias pignorados, o de otros factores ajenos, pues 

hay que tener presente que casi en ningún caso le resulta conveniente a ningún banco adjudicarse 

la prenda para recuperar un adeudo, por las dificultades que generalmente implica su realización. 
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CREDITOS SIMPLES O EN CUENTA CORRIENTE 

Las operaciones de créditos simples o de créditos en cuenta corriente, recaen dentro del campo de 

la operación del crédito condicionado, es dt!cir, que se llevan a cabo cuando se hace necesario 

introducir condiciones especiales en el crédito, que medianti: el simple préstamo directo o el 

descuento serian inoperantes, ya que !a configuración de estas últimas depende del título de 

crédito que las representa, y el crédito condicionado necesariamenti: requiere de la existencia de 

un contrato. 

PRESTAMOS CON GARANTIA DE UNIDADES INDUSTRIALES 

La denominación de esta operación sólo corresponde al de una nueva cuenta que introdujo la 

Comisión Nacional Bancaria en el Catálogo de Cuentas que puso en vigor a partir de enero de 

1980. En dicho catálogo se indica que en <·sta cuenta se registrarán los préstamos distintos a los de 

avío y refaccionarios, que se concedan con garantía de la unidarl industrial, incluyan o no bienes 

inmuebles, cuyo destino no sea el de la adquisición o construcción de inmuebles. 

De lo anterior se infiere que siendo esta oper3ción distint11 a los préstamos de habilitación o avío y 

a los refaccionarios, el crédito puede utilizarse para fine~ distintos al de dichos créditos, o sea 

como por ejemplo para servicio de caja, pai a pagos de pasivos, o para res.olver algunos otros 

problemas de carácter financiero de la empresa. 

Sin embargo, esta operación debe formalizarse mediante un contrato de apertura de crédito, aun 

cuando se documente adicionalmente Gon pagarés en forma semejante a los préstamos 

refaccionarios. 
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Independientemente de que el destino del crédito sea distinto al de los de avío y de los 

refaccionarios, es de suponerse que por su naturale7.a de fomento a las actividades productivas, 

debe considerarse dentro de los créditos ~~. y por lo tanto para su otorgamiento deben 

someterse a las mismas normas y requisitos para tales créditos. 

CREDITO DE HABILITACION O A VIO Y EL CREDITO REFACCIONARIO 

El préstamo de habilitación o avío y el refaccionario son operaciones que como el crédito simple o 

en cuenta corriente, corresponden a las qu<' se manejan como aperturas de crédito, y que por su 

carácter de créditos condicionados, se operan invariablemente mediante la celebración de un 

contrato. 

Sin embargo, a diferencia del crédito simple o en cuenta corriente, los de habilitación o avío y los 

refaccionarios tienen definido específicamente el destino que debe darse al importe del préstamo, 

así como la forma en que deben quedar garantizados. 

Por lo que se refiere al préstamo de habilitación o a vio, el artículo 32 J de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito establece que en virtud del contrato de crédito de habilitación o avio, el 

acreditado queda obligado a invertir el importe del préstamo precisamente en la adquisición de las 

materias primas y materiales y en el pago de jornales, salarios y gastos directos de explotación 

indispensables para los fines de la empresa. 
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CAPITULO lll. BASES !'ARA EL OTORGAMIENTO DE UN CREDITO 

3.1. ESTUDIO DE CREDITO 

Las empresas son entidades productivas con carncterísticas particulares, que hacen que ninguna 

sea igual a otra, aunque operen en el mismo giro, motivo por el cual los criterios que deben 

emplearse para analiz.arlas con fines de otorgamiento de crédito. deben atender también a las 

características específicas de cada una. de ellas y al entorno en que operan, y por consiguiente 

conviene destacar aquellos aspectos de cualidad que las distinguen, para cuantificar su desarrollo, 

potencial económico y financiero que les permitirá hacer frente a sus obligaciones. 

Para esto es necesario un estudio cualitativo de las empresas, además del análisis de los aspectos 

numéricos o cuantitativos que verificarán que las apreciaciones de cualidad tienen un impacto en el 

buen desempeño de la empresa, y que son representativos de la capacidad empresarial de sus 

adnúnistradores, en el entendido de que se tendrá que profumliz.ar más o menos en cada uno de los 

elementos que integran esta investigación, dependiendo de la eficacia o deficiencias que se 

aprecien en cada uno de ellos, asi como del monto y tipo de financiamiento solicitado. 

3.1.1 Análisis Cualitativo 

El estudio de las cualidades de la empresa o persona tiene un peso fundamental en las decisiones 

de crédito, por lo que es necesario analiz.arlas eliminando aspectos subjetivos que pudieran inducir 

a errores de apreciación, en cuanto a la calidad de su administración interna, o de los bienes y 

servicios que distribuyen o producen y de su capacidad y moralidad en los negocios. 
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Lo anterior sólo se logrará mediante el análisis pormenorizado de aquellos factores gerenciales, 

mercadológicos, legales y operativos que nos permitan establecer un juicio en relación con una 

conveniente o inadecuada práctica empresarial, y así cimentar la resolución de conceder o rechazar 

un préstamo, con patente interconexión con su evidencia financiera. El estudio del análisis 

cualitativo se desarrollará sobre el conocimiento interno de la empresa, de los bienes o servicios 

que produce o comercializa, del entorno en que se desenvuelve y de la reputación moral y 

capacidad del ente acreedor. 

A)Factores gerenciales 

Este análisis deberá realizarse mediante el e>tudio de los siguientes aspectos: 

En la empresa hay que considerar: 

l. Aspectos generales 

2. Aspectos legales 

3. Procesos productivos, de abastecimiento y de distribución 

4. Manejo de inventarios y cuentas por cobrar 

5. Capacidad instalada 

6. Localización de la empresa y distribución interna 

7. Características de la plar1ta y su mantenimiento 
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l. Aspectos generales 

a) Estructura corporativa 

Por lo que se refiere a este punto se hiirá una reseña de las etapas por las que ha pasado la 

empresa desde su fundación, indicando si forma grupo .;un otras sociedades y una descripción 

sobre la actividad o giro social de cada una de ellas e injerencias grupales en la administración, 

indicando quiénes son los principales acdonistas, fundadores y actuales, así como su nacionalidad 

desglosando el porcentaje de su participación accionaria dentro de la empresa. En el caso que la 

estructura organizacional se forme a través ele empresas holdings u operadoras, definir qué 

personas son las tenedoras finales de las acciones. qué nexos patrimoniales y de corresponsabilidad 

tienen, tanto de tipo administrativo corno económico, la interrelación de tipo operativo, de 

servicios o procesos complementarios, y g1 ado total de inH:gración. 

b) Estructura organizacional y cuerpo directivo. 

El estudio de la estmctura de organización de la empresa o de las empresas que integran el grupo 

industrial, comercial o de servicios, así como de la des·~ripción de las fünciones y responsabilidades 

de las principales áreas, dará una idea del grado de organización y de buena administración que 

impera en la misma, información que se deberá complementar con el curricuJum de Jos ejecutivos 

de primero y segundo nivel jerárquico, para destacar la experiencia y confiabilidad de Ja 

administración. 

e) Imagen empresarial 

La apreciación que se tiene de las empresas desde el punto de vista externo, denota el éxito o 

dificultades con que operan éstas, por lo que es conveniente analizar la buena, regular o mala 
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imagen del ente que se estudia, por el impacto que tiene esta fama en su posición actual y 

desarrollo futuro del negocio. No siempre la idea que ~e tiene ~cerca de un negocio corresponde a 

la realidad, por lo que hay que ser cuidadosos µara dar ur. peso especifico a los aspectos de 

cualidad que determinen esa opinión, para evitar hacer juicios subjetivos que conduzcan a un 

error. 

d) Evaluación del sistema de planeación 

El éxito de las empresas en gran medida está determinado por la fonna en que planean su 

desarrollo y, por lo tanto, en la medida en que se apreci1: que el solicitante de crédito tiene un buen 

sistema de plancación, deberá proporcionar confianza. Dentro de este estudio habrán de 

ponderarse sus perspectivas de crecimiento y metas a füturo, poniendo especial énfasis en conocer 

sus programas de expansión, consolidación y globalización, con la finalidad de establecer una idea 

de si es conservadora, o bien si su optimismo ex~gerado pudiese poner en riesgo la eventual fuente 

de pago del crédito. 

c) Administración de recursos humanos y ambiente laboral 

El manejo de los recursos humanos es representativo de lo avanz.ado que está una organización en 

técnicas administrativas. Los empicados y obreros no solamente tienen manos, también tienen 

cabeza y corazón, hay que darles la oportunidad de que usen la cabeza y de que pongan el corazón 

en el trabajo, hay que despertarles sentimientos que los motiven a querer hacer las cosas y a 

hacerlas bien y no sólo lograr que las tengan que hacer. 

En esta evaluación es conveniente empezar por conocer el número de obreros, empleados y 

técnicos con que cuenta la empresa y el importe de la nómina, para normar una idea de su tamaño, 
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así como obtener información sobre las buenas o malas relaciones obrero-patronales, para calificar 

el riesgo de las misma~ y, lo fundamental, la lilosolia del manejo de personal en cuanto a selección, 

contratación y programas de motivación, capacitación y desarrollo, pues en cuanto ésta contemple 

al individuo como tal y no como simple mano de obra que se utiliza, será signo de cualidad 

fundamental para determinar la calificación de este estudio. 

f) Situación financiera 

La estructura financiera del solicitante y los flujos resultro:aes de su actividad, indican las 

características de calidad con que se maneja a la empresa en este importan!~ aspecto y de que sea 

apropiada, y así se estará comprobando un adecuado manejo financiero, por lo que además de 

antecedente, en todo momento deberá t~nerse en cuenta la solicitud de financiamiento específica 

que describió el cliente, para que durante el estud¡o se vaya verificando si la petición corresponde 

a las necesidades reales del negocio, en cuanto a tipo, plazo e importes solicitados, para que en 

caso de existir diferencias de criterio al ir avanzando en el análisis, se hagan las aclaraciones 

necesarias y, en su caso, los cambios requeridos en forma oportuna. 

2. Aspectos legales 

a) Forma juridica de constitución. 

Aquí se debe plasmar la razón social, fonna jurídica bajo la cual se constituyó la sociedad, fecha de 

constitución, su fonna de administración, domicilio social. capital irúcial y actual, objetivo social y 

su amplitud, nacionalidad de los accionistas y porcentaje de participación de cada uno de ellos, 

composición del consejo de administración y experiencia de sus miembros, y la duración de la 
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sociedad, para lo cual se deberá consultar la escritura constitutiva de la empresa, así como los 

testimonios de reformas a estatutos sociales y de aumentos de capital. 

b) Legalidad de sus propiedades. 

En esta parte del estudio, se deberá integrar una relación de los inmuebles que aparecen en el 

activo de la empresa y, de ser posible, se deberá obtener un testimonio de las escrituras de compra 

con los datos del Registro Público en que aparezcan inscritos; además de que se deberán verificar 

en los mismos que no existan transmisiones o limitaciones de propiedad o de tenencia. 

c) Contratos vigentes y gravámenes l'xistentes 

Existe una serie de contratos que suscriben las empresas que pueden limitar su actividad, por lo 

que se deberá evaluar cuáles son los que de acuerdo con su importancia deberán obtenerse y 

revisarse, para prever que la prelaciones concedidas y gravámenes de los inmuebles no pongan en 

desventaja a la institución que analiza el crédito, en caso de otorgarle financiamientos. Los 

contratos de arrendamiento o de pre;tatarios de servicios y otros suscritos por la sociedad no será 

necesario revisarlos, salvo que presenten un riesgo especial. 

d) Juicios, querellas u otras interpelaciones pendientes. 

Por diversas razones pueden existir procesos pendientes en contra de la sociedad, 

consecuentemente es importante detectarlos y analizarlos con el objeto de apreciar si son 

circunstanciales, o si en efecto son por falta de moralidad del solicitante. 
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e) Poderes otorgados. 

Revisar los poderes de las personas facultadas para obligar a la sociedad y bajo qué condiciones 

pueden hacerlo; es importante para elaborar la documentación necesaria con oportunidad en el 

caso de que se autorice el crédito, además, evaluar la política que se tiene para otorgarlos, pues 

esto representa una característica prudente o no de administración. 

3. Procesos productivos, de abastecimiento y de distiibución. 

Estos procesos deben cubrir auténticas necesidades de mercado, lo que permitirá lograr una 

diferenciación de productos y de servicios, y aprovechar los nichos de mercado en que se tenga 

una ventaja competitiva que resultará precisamente de la orientación de ia empresa al cliente, 

interpretando desde luego estos aspectos de cualidad, en función de las diferencias que puedan 

existir entre los negocios industriales y comcrcializadores de bienes y servicios, pero en los 

procesos seleccionados que co1Tesponda a cada una de estas actividades empresariales, estará la 

posibilidad de lograr una mejora en la competitividad y penetración. 

a) Procesos productivos o de surtido de mercancías. 

En estas actividades es necesario que se identifique si las ventas están jalando a la producción, o si 

esta última está empujando a las ventas; el resultado de este análisis nos indicará el grado de 

avance que tiene la empresa en su orientación al mercado, lo que será un elemento fundamental en 

la evaluación de cualidad y por lo tanto de confianza. 



63 

b) Abastecimientos 

La competitividad en precio y calidad, dependerá en mucho del ejercicio adecuado en el suministro 

de materiales, productos o servicios que se requieren para la operación de los n'!gocios, siendo en 

algunos casos factores críticos la oportunidad, suficiencia, calidad y costo de los materiales o 

productos adquiridos, convirtiéndose entonces en elemento importante de cualidad la eficiencia 

que se logre en el abastecimiento de bienes y servicios. 

c) Distribución 

El servicio es un elemento que diferencia principalmente a una empresa de otra, porque 

supuestamente sus productos tienen que ser competitivos en precio y calidad. 

Para lograr este objetivo es necesario tener tiempos de procesos reducidos lo cual sólo se obtiene 

si se consigue que la programación de producción sea con base en pedidos y no en pronósticos, y 

desde luego con el resultado de la reducción de los procesos de producción, manejo de inventarios 

y abastecimientos, lo cual tendrá como beneficio udicional, además de dar servicio, el reducir 

costos por menores inventarios y tener una mejor oportunidad en el control de calidad. 

4. Manejo de inventarios y cuentas por cobrar. 

Dentro de los procesos productivos tiene un significado especial la eficiencia que se logra a través 

de las politicas usadas para el control, abastecimiento y rotación de !os inventarios. 

Estos factores, hacen posible apreciar la eficiencia de los ciclos productivos en razón de su 

agilidad e impacto en los costos, por una parte, y por otra, la autogeneración de capital de trabajo 

por la recuperación oportuna de ambos renglones al no detectar stocks en exceso u obsoletos y 

con poca revolvencia, que pudieran originar amplios pe1iodos de recuperación con los 
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de cuentas por cobrar, al verificar que no hay atrasos en los vencimientos establecidos o 

devoluciones de documentos presentados para su cobro a través de bancos o directamente. 

Resulta peligroso para las empresas. e incrementar el riesgo crediticio, detectar una mala 

administración de estos conceptos. 

5. Capacidad instalada. 

Otro elemento de cualidad que debe estudiarse es el relativo a la capacidad que tiene la empresa 

para producir artículos, distribuir mercancías o prestaí servicios, no sólo en cuanto a volúmenes, 

sino también en eficiencia, eficacia y posibilidad de adaptación en requerimientos de mercado, 

como de avances tecnológicos. 

6. Localización de la empresa y distribución interna. 

La localización de la empresa y distribución interna son factores de cualidad que pueden ser 

determinantes para el éxito de algunas empresas; por ejemplo, en las de tipo comercial, su 

ubicación debe corresponder a una zona en que se requiera el tipo de bienes que provee, con 

estacionamiento suficiente y fácil acceso para llegar; en el caso de plantas industriales, éstas deben 

estar situadas en lugares que cuenten con la infraestructura suficiente que cubra todas sus 

necesidades de operación. 

En la actualidad, la distribución de la planta industrial representa un factor clave para lograr 

eficacia en los procesos productivos y control de inventarios, por lo que su diseño debe estar 

realizado tomando en cuenta la nueva tecnología. 
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7. Características de la planta y su mantenimiento. 

El respaldo que representa el contar con la maquinaria adecuada, con las características 

tecnológicas que permitan lograr competitividad internacional, es la base para lograr que los 

procesos, junto con una distribución adecuada de la planta logren también costos competitivos, 

jugando un papel importante el mantenimiento para prever que la producción se sostenga sin 

demoras. 

B) Factores de mercado 

En el mercado se consideran los siguientes aspectos: 

1. Perspectivas del sector. 

2. Descripción del producto. 

3. Diversificación de productos. 

4. La demanda. 

5. La oferta. 

6. La comercialización. 

l. Perspectivas del sector. 

Un sector o rama económica comprende aquellas empresas que fabrican, comercializan o prestan 

servicios similares o iguales, en términos de insumos, tecnología, especificaciones y finalidad de 

uso del bien. 

Es importante situar a las solicitantes dentro de un sector específico que permita compararlas con 

otras de un mismo giro, para detenninar su potencial y considerar parámetros de orden 

macroeconómico. Lo anterior no es fácil si no se cuenta con archivos de información por rama 
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económica, pero en la medida de lo posible, se deberán tratar de realizar comparaciones con 

empresas de su mismo giro. 

2. Descripción del producto. 

Se requerirá mencionar en el estudio de crédito, información detallada de los productos que 

elabora o comercializa, o de los servicios que presta la empresa sometida a análisis. 

Dicho estudio deberá señalar si se trata de productos que s;rven como materia prima para la 

elaboración de otros bienes, o bien si se trata de productos o servicios destinados a la venta al 

público, ubicando si éstos cuentan con marcas prestigiadas que f1vorezcan su venta, o bien si son 

artículos novedosos o con mercado especializado, y sobre todo las características diferenciales que 

permitan una preferencia ¡ior parte de los consumidores. 

3. Diversificación de productos 

La dependenci!l. en uno o pocos productos representa para las empresas un riesgo que debe ser 

también medido, sobre todo en aquellos artículos que son susceptibles de ser afectados por la 

moda, la tecnología, la necesidad de su uso. 

Las estrategias para contrarrestar el riesgo en cuanto a la dependencia en pocos productos, son la 

diversificación de mercados y la inversión en investigación para desarrollarlos adaptándolos con la 

tecnología que va surgiendo. 
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4. La demanda 

El concepto de demanda podria definirse como las distintas cantidades de un mismo producto o 

servicio que retiran del mercado los consumidores, a todos los precios alternativos posibles. La 

cantidad de dichos artículos o servicios que sera requerida por los consumidores, es afectada por 

una serie de factores que se deben tomar en cuenta para medir el grado de revolvencia que tendrán 

los inventarios de la empresa, estos factores son: 

El precio del bien 

Los gustos o preferencias de los consumidores 

El número de consumidores potenciales 

Los ingresos de los consumidores 

Los precios de los bienes sustitutos 

La variedad de bienes a disposición de los consumidores 

Las expectativas de los consumidores en relación con los lumentos de precio que sufran los 

productos 

La escasez o falta de surtido de los bienes demandados 

Las condiciones en plazos de entrega y pago que piden los clientes 

5. La oferta. 

Se puede definir la oferta de un bien o servicio, como las diversas cantidades de dicho bien o 

servicio que los vendedores llevarán al mercado, a todos los precios alternativos. 

Algunos de los factores a evaluar en relación con la oferta y con su competencia, son los 

siguientes: 

Volumen de importaciones 

Capacidad ins1 alada del sector 



Características y calidades 

Identificación y localización de comp~tidores 

Sus volúmenes de producción y precios de venta 

Tecnología utilizada 

Vulnerabilidad a variaciones en precios 

La extensión geografica de sus mercados 

El potencial de diversificación de sus productos 

Los canales de distribución 

La existencia de monopolios 

Estacionalidad de su producción 
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Es igualmente importante anaiizar también a qué países se exporta y la competitividad que se tiene 

en esos mercados, y qué tipo de riesgos o restricciones se tienen para el desarrollo de actividades 

comerciales. 

6. La comercialización. 

Dentro del concepto de comercialización de un producto, se puede señalar que la evaluación que 

deberá efectuar tiene que enfocarse en el conocimiento de los mecanismos más comúnmente 

usados por las empresas para distribuir sus productos, poniendo especial énfasis en aspectos tales 

como: 

Almacenamiento 

Medios de transporte 

Calidad del empaque y presentación del producto 

Asistencia técnica y servicio al usuario 



Publicidad y promoción 

Politicas de precios 

Canales de distribución 

Fuerza de ventas 

Facilidades de crédito al consumidor 
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También se tiene que considerar que en toda relación de negocios, es importante el conocimiento 

que se tenga de las partes que intervienen en los mismo:;, aspectos que se vuelven fündamentales 

cuando este vínculo se traduce en Ja concesión del crédito. 

El riesgo que representa el otorgamiento ele créaito, requiere que se tenga un conocimiento pleno 

del solicitante, en cuanto a su capacidad para hacer negocios y a su moralidad, por lo que nos 

permita comprohar que tiene estos atributos. 

P:ira obtener la información necesaria, se puede recurrir a diversos medios, pero en todo caso, es 

conveniente que se tenga la autorización del solicitante para que la empresa o institución que 

otorgará el crédito recabe la inforrn;;ción resper.to de su solvencia moral, comercial y financiera, 

que le permita tener elementos de juicio para decidir sobre el crédito. Esta autorización se puede 

recabar en la solicitud de crédit0, ya sea en formatos previamente establecidos para este efecto, o 

en la solicitud escrita que debe requerirse al prospecto. 

Existen diversas fuentes que se pueden utilizar para obtener información, ya sea en forma directa o 

indirecta, pero es indispensable recurrir a ellas, ya que entre más completa sea la información, más 

preciso será el juicio que se tendrá en cuanto a la personalidad, c3pacidad y solidez del prospecto, 

para estar en posibilidades de otorgarle o no el crédito. 
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3.1.2 Análisis cuantitativo 

Una vez que se cuenta con un adecuado conocimiento del solicitante, que se desprende del análisis 

cualitativo, se requiere efectuar la evaluación financiera que ratificará o modificará las 

apreciaciones recibidas 

En las decisiones de crédito no sólo se pueden tornar en cuenta los aspectos cualitativos de las 

empresas, ni tampoco exclusivamente basarse en el análisis cuantitativo de los estados financieros, 

sino se debe buscar una interrelación y congruencia en ambos factores, y así conciliar el punto de 

vista contable que conc~de una valor absoluto a las cifras. 

El análisis cuantitativo se obtiene principalmente del examen que se haga de los estados 

financieros, por que este análisis está relacionado también con la capacidad instalada de las 

empresas y su mercado potencial, elementos sin los cuales no se podrían evaluar las proyecciones 

de sus operaciones y los resultados del negocio que redundarán en la recuperación o no del crédito 

otorgado. 

Puntos a considerar en el análisis cuantitativo: 

1. Atributos de los estados financieros. 

2. El análisis financiero. 

1. Atributos de los estados financieros 

Las cifras expresadas en los diversos estados financieros, indicarán a simple vista la importancia de 

la empresa, si es exitosa y está generando utilidades, o por el contrario, si ésta presenta pérdidas, o 
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si tiene adeudos muy por encima de su capital propio, o si sus activos circulantes son 

proporcionales a sus inversiones fijas, etcétera. 

Las empresas son negocios en movimiento, y por eso las cifra.s expresadas en sus estados 

financieros sufren cambios por efectos de las condiciones del mercado y de las decisiones de tipo 

administrativo y financiero de sus directivos, por lo que será necesario un grado de observación 

subsec.uente para que en su marcha ascendente no se detenga y, cuiirido se aprecie alguna baja en 

su prosperidad, se tomen oportunamente las medidas q:ie permitan prever la solución de posibles 

problemas. 

2. El Análisis financiero 

El análisis financiero no proporciona una respuesta categórica a todas las preguntas que pudieran 

surgir para la autoriz.ación de un crédito, pero sí puede señalar el camino que debe seguirse para 

ampliar las investigaciones y llegar a una decisión. 

El conocimiento de los negocios que se pretenden financiar, es fundamc11tal para que se puedan 

comprender las cifras que se expresan en los estados financieros, el cual se puede obtener al 

aclarar las diversas partidas que los integran y al realizar comparaciones de varios periodos para 

apreciar su comportamiento, pero lo básico estará en el análisis cualitativo de sus mercados y de 

sus procesos productivos, administrativos y financieros, para conciliar varios criterios que 

pennitan tornar mejores decisiones. 

El estudio de los estados financieros que se realiza para efecto de otorgar crédito, deberá ser 

realizado por un contador público, el cual conoce los índices o razones que se desprenden de lo~ 
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mismos y que no son similares para todo tipo de empresas, y que no todos los negocios que 

operan en una sola rama suelen ser iguales. 

Para este estudio se aplican una serie de técnicas como son: 

a) Análisis de tendencias 

Es el establecer comparación a partir de un amilisis de tendencias, que supone el cálculo de 

razones de una misma empresa, durante varios ai\os, para determinar la evolución de su situación 

financiera, que permite tener mejores elementos para la toma de decisiones. 

b) Razones y proporciones 

No deberá limitarse el análisis cuantitativo a detem1inar e interpretar razones financieras, sino que 

deberá examinarse en qué forma el importe del financiamiento participa en desarrollo de la 

empresa, dentro de aspectos cualitativos y cuantitativos evaluados, hasta la generación de recursos 

para la liquidación del crédito. 

3.2 INSTRUMENTACION DEL CREDITO 

En esta parte es importante destacar que para cada crédito en específico, éste se instrumenta de 

diferente manera, por lo cual se tocarán sólo los puntos de manera general para la instrumentación 

de los créditos. 

Cabe destacar que para la instrumentación de un crédito, hay que clasificarlo de la siguiente forma: 

1. Créditos que se documentan sin contrato. 

2. Créditos que se documentan con contrato. 

3. Créditos que se documentan con garantia real. 
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1. Créditos que se documentan sin contrato. 

Estas son operaciones en las cuales no se establece ningun contrato, ya que dichos créditos se 

otorgan por ciertas características del acreditado ya mencionadas con anterioridad; como por 

ejemplo tenemos la solvencia moral y económica de la persona, sin embargo en algunos casos se 

establece el respaldo de avales coobligados. los cuales deben suscribir los pagarés conjuntamente 

con los acreditados. 

2. Créditos que se documentan con contrato. 

Como su nombre lo indica, en estos créditos tiene que haber de por medio un contrato ya sea 

contrato privado o contrato elevado a escritura pública que se celebra ante notario público. En 

estos créditos también se manejan los pagarés o letras de cambio. 

El contrato debe estar suscrito por el acreditado, y si .:ste es persona moral, debe acreditar su 

personalidad jurídica. 

3. Créditos que se documentan con garantía real. 

En estos créditos además de que se establece un contrato y se manejan los pagarés o letras de 

cambio, es necesario que cuando se establezcan garantías éstas sean reales, entendiéndose como 

garantías inmobiliarias o prendarias que debe otorgar el acreditado y que se condicionan en las 

resoluciones del crédito, las cuales deberán detallarse con toda precisión en el contrato. 
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3.3 VIGILANCIA 

Una vez ya cumplidas las fases del estudio del crédito y la instrumentación de éste, se crea la 

responsabilidad de mantener una constante y efectiva vigilancia sobre: la solvencia moral y 

económica de los acreditados, de la buena marcha de la actividad o negocios de los acreditados, de 

la correcta aplicación de los créditos, del cumplimiento de los requisitos y condiciones pactadas, 

de la existencia, estado y aseguramiento de las garantías constituidas, y de la oportunidad de la 

liquidación de comisiones, intereses, gastos, amortizaciones y pagos convenidos. 

El operador del crédito debe ejercer esta vigilancia sobre todos y cada uno de los créditos que 

integren la cartera existente, ya sea que los cn!ditos hayan sido autodzados dentro de sus 

facultades personales o por niveles superiores. 

La vigilancia es una función de carácter ad111inistrativo, enfocada a controlar la correcta utilización 

y oportuna recuperación del crédito. 

Como propósito de la vigilancia SP busca detectar a tiempo desviaciones, situaciones o riesgos 

anor.males de los créditf' .. otorgad:is, para poder adoptar de inmediato las medidas preventivas, 

correctivas o dP dSeguramiento. 

Como elemento importante de la vigilancia, se tiene el seguimiento que el operador de crédito 

debe ejercer sobre todos y cada uno de los créditos autorizados al amparo de sus facultades, y de 

los autorizados por su antecesor o por otros niveles superiores. 
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Esta pennanente responsabilidad debe estar enfocada a: 

Cuidar de la correcta aplicación de los fondos de los créditos otorgados. 

Vigilar que se cumplan todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos para cada 

crédito. 

Vigilar la existencia y estado de todas y cada una de las garantías de Jos créditos. 

Vigilar que existan en vigor y por el monto suficiente, Jos seguros que cubran los riesgos del 

negocio acreditado y los de las garantías del crédito. 

Analizar la devolución o rescate anticipado de títulos de c1 édito negociados. 

Vigilar el manejo y utilización de las cuentas de cheques de los acreditados. 

Vigilar el oportuno pago de obligaciones a cargo de los acreditados, y en particular el del 

crédito. 

Observar la buena marcha de !os negocios del cliente, y en particular la del financiado. 

Observar la capacidad, eficiencia administrativa y técnica de los acreditados, y la suficiencia y 

efectividad de los rncursos humanos y fisicos. 

Detectar y conocer oportunamente las modificaciones a los estatutos de la empresa, cambios 

de poderes, aumentos o reducciones de capital, cambios en el Consejo de .1'.dministración o 

Dirección. 

Analizar e interpretar la información verbal o escrita que se obtenga acerca de los negocios 

acreditados y de sus administradores. 

Analizar e interpretar con la frecuencia necesaria los estados financieros de los negocios 

acreditados, para conocer su desarrollo y tendencias. 

Detectar los beneficios obtenidos con el crédito. 

Detectar, analizar y vigilar cualquier suceso o situación ímprevista que se le presente al 

acreditado, y que no haya sido con5iderada en el estudio de crédito que sirvió de base para el 
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otorgamiento del crédito, y que afecte el normal desanollo del negocio o merme su capacidad 

de pago. 



[CAPITULO IV ] 
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CAPITULO IV. CASO PUACTICO 

En este caso se presenta lo que es una resolución de crériito para su otorgamiento, y la calificación 

del mismo. Primero se presentará un resumen ejecutivo y luego el estudio completo. 



RESUMEN EJECUTIVO 

l. ANALISIS CUALITATIVO 

1. 1 Propósito 

1.2 Antecedentes 

1.3 Productos y procesos 

l. 4 Instalaciones 

l. 5 Relaciones laborales 

1.6 Mercado 

2. ANALISIS CUANTITATIVO 

2.1 Ventas y rentabilidad 

2.2 Liquidez y apalacamiento 

2.3 Generación de fondos 

INDICE 

3. RELACIONES CON LA INSTITUCION FINANCIERA 

4. CONCLUSIONES 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Propósito. La finalidad del presente estudio e> solicit:u la apertura de lineas de crédito y servicio 

para la empresa Multipol, S.A., para apoyar su comercio exterior y sus necesidades temporales de 

tesorería. 

Antecedentes. El ramo en que se desempeña esta empresa es el de petroquímica secundaria, 

elaborando productos químicos intermedios, que tienen diferentes fines según su grado, aunque 

siguen siendo materias primas para sus respectivos procesos. 

Con la sociedad que existe entre el Grupo Gamo y Lángen PA de Alemania, Multipol se asegura 

de bases sólidas en tecnología, investigaciór. y desarrollo. 

El esquema de producción que se utiliza dentro de las plantas incluye procesos continuos y 

"batch" de etoxilación y propilación, que •!S In reacción del óxido de propileno en presencia de 

agua. La reacción genera calor y deben cuidarse con la mayor atención las condiciones del 

proceso, verificando la seguridad del almacenamiento de materia prima (inflamable), proceso de 

producción y servicios. 

Materia Primia 

Oxido de etileno 

Monómero de estireno 

Butano! 

Oxido de propileno 

Estiro or 

Consumo anual (Tons) 

79,841 

13,484 

3,755 

26,800 

2,760 

rsrn 
SALrn 

Proveedor 

Maxima 

Maxima 

Hemández de México 

Química, S.A. 

Runds Wands Co. 

rrns 
Of. U1 

NO OfBf 
BIBLIOTECA 
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Aproximadamente importan 25 millones de dólares, de los cuales el 40 % son materias primas. 

Multipol cuenta con tres complejos fabriles, localizados en: 

Zimapán, (p1incipal) ubicada en Zimapán, Estado de Hidalgo. 

San Marcos 1 y San Marcos II ubicadas en Aguascalientes. 

Quetzal, ubicada en Yeracruz. 

Estos tres complejos tienen varias plantas, con una capacidad instalada nominal agregada de 

170,000 toneladas por año, utilizada actualmente en un 84 %, lo cual les permite seguir el rftmo 

de crecimiento de sus clientes nacionales y e~tranjeros. Actualmente se encuentran en la 

construcción de una nueva planta en Monterrey, NI.., con una inver~ión de 20MM USD, 

financiada por el C.N.S. 

Una de las ventajas que tiene Multipol en su giro, es la diversidad de mercados a la que se 

puede dirigir con su gama de más de 100 proáuctos que comercializa bajo 34 marcas. Esto le 

permite diversificar el riesgo, diluyendo en distintos mercados su t'Xposición a variaciones. 

En general, el mercado nacional es más estable, y el de exportación más volátil, exigiendo 

mayor especialización y servicio. El mercado nacional crece en promedio un 5% anual. En 

mercados de exportación, sin embargo, se tiene mayor valor agregado, lo que redunda en 

mejores márgenes para la empresa. 

Actualmente la participación más grande es en los mercados de polioles uretanos y químicos 

industriales, pero se aprecia poca dependencia de alguno en especial. 
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Sin embargo, los mercados que presentan mejores expectativas de crecirniento son los de 

Monoetilenglicolcs, donde Hernández de ro.léxico tiene importantes proyectos di' expansión y 

Ríeyelsy ha incrementado sus volúmenes. Los mercados de gli•~olcs etilénicos, liquido de frenos y 

poliuretanos se benefiarán al presentarse un crecimiento del sector autornotriz derivado de la 

entrada en vigor del TLC. 

El poliestireno también puede v1~rse beneficiado al entrar en crecimiento la construcción y el 

empaque. 

Análisis Cualitativo. 

Ventas. Las ventas de Multipol durante 1992 fueron de N$357.6MM, acusando una disminución 

en términos nominales del 11.3%, y en reales del :?.0.7'%. Esta reducción fue efecto de precio y una 

mezcla diferente de productos sobre el mismo tondaje producido. Dicho efecto se vio 

compensado parcialmente por una mejora en el costo de ventas, que disminuye 3 puntos respecto 

al ejercicio anterior, situándose la utilidad \;ruta en el 65% de las ventas. Esto fue consecuencia de 

la eliminación de arancdes, que facilitó ias irnpm1acioncs y deprimió el precio domestico. 

La utilidad antes de impuestos se ubica en el 9% de las ventas, disminuyendo 3 puntos 

porcentuales respecto a 1991. La utilidad neta es del 4% de las ventas, disminuyendo 2 puntos 

respecto al ejercicio anterior. 

A septiembre de 1993 las ventll!l son de N$290,4MM, creciendo nominalmente un 3.4%, y en 

términos reales disminuyendo un 3.3%. El volumen se sigue incrementando y el precio se sigue 

deprimiendo, sin embargo, la mezcla de productos es el efecto más desfavorable para los 
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resultados de la empresa. pues bajo la mezcla actual de menos glicoles, el costo de ventas está en 

el 78%, 13 puntos porcentuales arriba del ejercicio anterior. 

Liquidez y ap2lancamiento. El índice de liquidez a diciembre de 1992 está en 1.2. mejorando 

respecto al 1.1 de 1991. Se conside.ra que el índice muestra una posición razonablemente buena. 

El apalancamiento a diciembre de 1992 se ubica en 0.6, valuándose consevador y presenta 

potencial para posibles financiamientos. 

La canera de clientes se incrementó de 1991 u 1992 por \¡¡ necesidad de plazo que provocó la 

caída de aranceles y consecuente competencia de las importaciones de polioles, y los esfuerzos por 

exportar ofreciendo los mismos plazos de los competidores internacionales. 

El inventario y los proveedores se incrementaron por !as compras de óxido de propileno que se 

realizaron durante junio de 1992, cubriendo tas necesidades a mediano plazo. El efecto neto es un 

incremento de casi 30 días en el ciclo operativo para 1992, que hasta septiembre de 1993 se ha 

mantenido. 

Generación de fondo!. La utilidad neta de 1992 por N$14. 8Mlv1 y la depreciación por 

N$15.4MM, principalmente arrojan una generación de bruta por N$29.SMM. 

El incremento en proveedores al cierre es cíclico como una política fiscal, por lo que en el ejercicio 

1992 se disminuyó N$4.26MM la cuenta. Después de otras cuentas por pagar, et efecto es una 

fuente operativa negativa en N$1.56MM. 

Los fondos se usaron en financiar la cartera por N$9.2MM por los esfuerzos comeciales de plazo 

ya comentados, el incremento de inventarío por N$2.971v!M asociado a ta compra de óxido de 

propileno y otras cuentas. El total de usos operativos fue de N$8.6MM. 
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La generación operativa del ejercicio 1992 fué de N$ l 9.38MM. 

La generación bruta de septiembrt' de 1993 totalizó N$ l 9MM De éstos, restamos la disminución 

de proveedores, impuestos y gastos acurnulados por N$7.2MM, y se aplican en seguir financiando 

cartera por N$8. IMM, una disminución de inventario de N$4.SMM, por los paros de Maxima 

(para cambiar catalizador), y una disminución de otros activos circulantes que totaliza N$8.5MM. 

El efecto neto es una generación operativa a septiembre de 1993 de N$20.28l'vtM 

Conclusiones. Multipol es una empresa con una base de negocio bien cimentada, al contar con un 

socio tecnólogo de la talla de Langen P A. la diversidad de mercados asociada a sus productos, y 

un liderazgo tecnológico que dirige a los clie11tes a apoyar las aplicaciones de sus productos junto 

con ellos. La liberalización de la economía mexicana. al reducir los aranceles de estos productos, y 

una oportunidad de mercado derivada de disminución de capacidad mundial, la ha llevado a 

exportar y competir con las importaciones provenientes de otros países. Esto ha tenido influencia 

en su estmctura financiera y sus necesidades de crédito, bancario principalmente. 

La empresa tiene una posición financiera poco aµalancada, sigue compitiendo exitosamente en los 

mercados nacionales y extranjeros, invierte en sus plantas actuales y nuevas, y genera fondos 

suficientes para su crecimiento de ventas y capacidad productiva. Las siguientes necesidades se 

presentan como solicitud de apertura de líneas cie crédito: 

PD Apoyo a su tesoreria 1 O Millones de dólares. 

PD FX Financiamiento a pre-exportación y ventas de exportación 12 Millones de dólares. 



84 

CCI Refinanciamiento de cartas de crédito de importación 1 O Millones de dólares. 

STDBY A plazos de 180 días, dísponible por cuenta de Cornercializadora Multipol a favor de 

Runds Wands Co. con aval de Multipol, S.A. 3 Millones de dólares. 

Apoyado en los puntos anteriormente mencionados, y no previendo más riesgo que el normal, se 

recomienda ampliamente la aprobación de las líneas de crédito. 



ESTUDIO DE CREDITO DETALLADO 

1.ANALISIS CUALITATIVO 

l. l Propósito 
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La finalidad del presente estudio es solicitar la apertura de líneas de crédito y servicio para la 

empresa Multipol, S.A. para apoyar su comercio exterior y sus necesidades temporales de 

tesoreria. 

1.2 Antecedentes 

Constituída en 1965 con un 40% de capital de Westport Corporation, Multipol nace como una 

empresa orientada a la producción de polio\cs para urctanos y propilenglicoles en dos plantas en 

Zimapán, Edo de Hidalgo. Tres años después in~talan la ptimera planta de ctilenglicoles en 

México. En 1969 Ll!.ngen PA adquiere Westport Corporation, con \o que Multipol entra al grupo 

Liingen P A., por lo que Multipol pasa a fom1ar parte del grupo industtial Gamo en 1976, 

adquiriendo este último el 57% del capital y siendo la ptimer empresa en México productora de 

glicoles, glicoeteres y polioles. 

Los accionistas de la empresa son: 

Gamo, S.A. 

Grupo Industrial Gamo, S.A. 

Ulngen PA 

----------------·------

Masters asesores co orativ~---------

32% 

25% 

40% 

3% 

Con la sociedad que existe entre el grupo Gamo y Uingen P A de Alemania, Multipol se asegura de 

bases sólidas en tecnología, investigación y desarrollo, ya que dan un respaldo confiable y de 

vanguardia que les permite estar en una posición de continua actualización y desarrollo, para 

ofrecer productos con estándares de calidad internacional. 
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Adicionalmente, Multipol cuenta con una subsidiaria al 100%, Pro1ectores y Sónidos de Jalisco. 

1.3 Productos y procesos 

El ramo en que se desempeña esta empresa es el de petroquímica secundaria, elaborando 

productos químicos intennedios que tienen diforentes fines según su grado, aunque siguen siendo 

materias primas para sus respectivos procesos. Los tipos de productos y sus aplicaciones más 

importantes son: 

Etilenglicol, para fabricación de fibra de poliéster, resinas y herbicidas, base para formular 

anticongelantes, revelador de película fotográfica, pinturas y aplicaciones fannacéuticas. 

Propilenglicol, para conservadores, fluidos térmicos, humectantes, lubricantes, recubrimientos, 

fluidos hidráulicos, solventes, grasa5 y detergentes. 

Glicoéteres, como limpiadores de superficies, pinturas para madera, adhesivos y para sellar 

celof'an, y recubrimientos protectores. 

Polietilglicoles, como plastificantes de i;elofan, telas, cerámica, y cosméticos. 

Poliolespoliéter, empleados en la industria automotriz, en aislamientos y sillones. 

Poliestireno, como aislamiento témlico y empaque. 

Polioxialquilénicos, en elaboración de cosméticos y emulsiones acrílicas y vinílicas. 

La tecnología que se utiliza actualmente forma parte de un contrato establecido con sus socios 

Llingen P A, por lo que Multipol utiliza procesos y productos aceptados por la Administración 

Federal de Drogas. Cuenta con laboratorios de prueba y análisis continuo, que aseguran control a 

los productos finales que son entregados a los múltiples clientes. Se tiene establecida desde 1988 

una filosofia de calidad en los departamentos técnicos, comerciales, financieros y de serv;.~io. 
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Además para el control de los procesos se cuenta con un sistema de control estadístico de proce~o 

aplicado a todas las líneas. 

El esquema de producción que se utiliza dentro de la5 plantas incluye procesos continuos y 

"batch" de etoxiliación y propoxilación, que es la reacción del óxido de etileno y óxido de 

propileno en presencia de agua. La reacción es exotérmica y deben cuidarse con la mayor atención 

las condiciones del proceso, verificando la seguridad del almacenamiento de materia prima 

{inflamable), proceso de producción y servicios. Durante una visita a la planta principal, en 

Zimapán, se apreciaron los sistemas de seguridad vigentes, que consideramos apropiados. 

Las materias primas utilizadas, volúmenes y proveedores durante 1992 fueron de acuerdo a lo 

siguiente: 

Materia prima Consumo anual (Tons) Proveedor 

Oxido de etileno 79,841 Maxima 

Monómero de cstireno 13,484 Maxima 

Metano! 1,392 Maxima 

Acrilonitrilo 427 Maxima 

Butano! 3,755 Coluors Ca. 

Oxido de propileno 26,800 Sontack 

Etilendiamina 50 Sontack 

Estiro por 2,760 Grasoon 

Aproximadamente importan 25 millones de dólares, de los cuales el 40% son materias primas. 



1.4 Instalaclones 

Multipol cuenta con tres complejos fabriles, localizados en: 

Zimapán, (principal} ubicada en Zimapán, Estado de Hidalgo. 

San Marcos I y San Marcos 11 ubicadas en Aguascalientes. 

Quetzal, ubicada en Veracruz. 
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Estos tres complejos tienen varias plantas, con una capacidad instalada nominal agregada de 

170,000 toneladas por año, utilizada aproximadamente en un 84%, lo cual les permite seguir el 

ritmo de crecimiento de sus clientes nacionales y extranjeros. 

Actualmente se encuentran en la construcción de una nueva planta, en Monterrey, NL, misma 

que representa una inversión de 20M dólares, y que será financiada por el WFK australiano. 

La localización de las plantas, sus productos y capacidad (indicativa) se presentan a 

continuación: 

Localización Placta Producción (1) Productos 

Zimapán · Etilenglicol 66,000 T/a Monoetilenglicol 

grado fibra y glicoles 

industriales. 

Zimaruin Prooilen11:licol 7 000 T/a Glicoles industriales 

Zimanán Glicoeter 12 000 T/a Glicoetercs 
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---- ·-------- ----------
Zimapán Batch 33,000 Tia Polioles uretanos, 

especialidades 

quimicas, fluidos de 

!----------+--------·---· ------·- frenos. 

San Marcos Poliestircno 12,000 Tia Poliestireno 

expansible, moldeo 

Quetzal Poliestireno 5,000 Tia Poliestireno 

'-------------'-------------- expansible, moldeo 

La maquinaria es extranjera en un 80% y tan sólo el 20% es de procedencia nacional, debido a la 

asesoría tecnológica extranjera que existe con Langen P A. 

Multipol cuenta con personal especiali7.ado que SI! encarga de capacitar a su personal y de brindar 

asesorías en el país. Además, sus proce~os cumph:n ra;:onablemente con los requerimientos de 

SEDES O L. 

{l) La prod&Kdún no ("olndde porque i:!rpend.knflo dt L. lihH dt pr~ht-eclUn qtllbad• ~ r.ftrlaa otru plmtu. 

l.S Relaciones laborales 

Las relaciones laborales que existen dentro de la empresa son fuertes y sanas. El sindicato al cual 

están afiliados los trabajadores de las plantas es el Sindicato Nacional de la Industria Qulmica, 

Petroquímica, Farmacéutica, de Productos Plásticos y Similares. 

El total de los obreros es de 306, mientras que el total de empleados es de 307, con lo que se llega 

a un total de 613 personas. 



l.b l\lcrcatlu 

l~n el mercado q:1 ...... · .1ti~;1H.I· .. : '.\lul11¡H1! 1Hl 1:.\.1:,:l::! pnhiu1..:1n:-. ,u'.~l1t1ilo.-;, sin ,,,:111b;H\'.l··- L1 Cl11npdc1a.1,t 

es llll fac!Of i111p1..ll"LUlte ,¡ ..._·,m;..; .. k1,1r 1 d Ú::lil,l t:ll qu;' hdi,ifl LT·!l t.::-.l:: l1l1i!pd1.:l\1.._·i,l e.; !ir!;\ ri\Dsnfia 

d~ "Calidad v Servic;C1·· l1J i:u:l.l lí1 t1:1du~1..:I1 :;11 .1>:~.ti:ii...:1.; L;~1 •. ::ti1:~i l11:1k\ Ui1.1 ¡1:n1e integrn! del 

pnidudn Lo pa11i1.:ipavi1111 .~!cllL'rH.¡1 del lllL'IL.Ld!1 .Je .1;11li¡¡k-.; l':-.L·1 div1dld1) :...·n 

~~ Proasa 

· H11uqufJn 

Los produclo~ tinail's de :\ 111\tipPI :;ul\ lltilizadus 1:11 d1ú.:rl!n!c~: scctore:' iJldustriali.-:s L'Ulll(l 111atena~ 

primas para sus p1tH.:csos l 111a de i.1~; ventaja .... que tiem~ .\lultipol t.:ll su ~ilP, c::i la dive1sídaU de 

nwrcados a b que se puede di1i~~i1 ... u11 · .• il t'.•li11.l d-: n1:·l:· d1~ 11 1n prndtwtry, ljlle t.'tl11;erci;diLa bajo J.1 

nutrcds E:iln k p1.:rmitc di·"cr:iÍtic;u ~,¡ ries¿;u. dilu..,.·cnd(-1 en disl:ntu~ 1nl.!H.:ados ~~u •:xpo::.ici1.111 ,1 

varial·ionc:, 

l:n (:uanlu a Ml Jistribu1:iL11\ d unicu i.:,Hlal dundc hay intt:rmeJiario 1.~s en la .ner¡ciun a l.l 1rn.lu:;tria 

dt! ~:OSfllCliC0!i, pUCS t:St(1.;. prL1JUClOl CS lt..'<jWl:f'C.11 !Oh!S pcquefiUS r<1do lo Jc?llÚS SI: mercadea 

Jircctamcnt1.: (~ti~;...: 1c.dlz.J ningun~1 ;n1hhi..·HL1d ni prorn1h:il.Hl de: rnarcas di:'ti1na 1; a /,t institucional 
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Las áreas de aplicación de los productos son las siguientes industrias: 

Del vestido, donde se puede utilizar para la formación de fibra de poliéster. 

Automotriz, que lo usan para la elaboración de asientos, cabeceras, puertas, defensas, tableros, 

empaques para ventanas, juntas, sellos, relleno de los volantes y viseras. 

Del mueble, lo utilizan para la elaboración de acojinamientos, colchones y bajo alfombras. 

Construcción, para paneles, puertas, plafones decorativos, revestimientos residenciales y 

comericales. 

Pigmentos y pinturas, ya que se necesita para la elaboración de pinturas, lacas, barnices, 

esmaltes, selladores y adhesivos. 

Farmacéutica, para la preparación de tabletas. 

Fotografia, como reveladores. 

Industria metal mecánica en lubricantes, fluidos térmicos y detergentes. 

Cosméticos, como shampús, cremas, unguentos,cosméticos en general; y en algunos otros 

sectores de la industria. 

A continuación se presenta un desglose de las ventas en 1992 por tipo de producto, distinguiendo 

las ventas nacionales de las de exportación: 



\IOlllH:t1lt:11gl1cnl 

<)u11111cns i11dles 

l.1qu1dos piüenus 

Poli<:stircno 

Totales ------·--

pa1 a la t't npresa 

Vtas .'liaks (m'.'iSJ 

23, i ..¡¡; 

102. J 7{1 

7.·127 

{-.lunuHt1í.:11o!icol 

l.1•¡•_JitJO p/f((!IJOS 

1 otal dt• \'l;is 11111'\S) [ 

-:~_<;sq: 
1 
1 

li.''i.3-lfl I 
1 

·iC),8 i ·:' 

·~·.0.~3 

., l. 1 (> i 

_:1.57·~~11i 

De lo anterior S<' desprende que ;1.:tu.d111cntc l:t participación rnits g1 ande de la c111prcsa es en los 

mercados de polio les ureta11n~; ~· k1~; qui111ic(1~ industriales_ pc1 o st: aprecia poca dependencia de 

alguno en especial. 
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Sin embargo, los mercados que presentan mejores expectativas de crecimiento son los de 

monoetilenglicoles, donde Coluors Co. tiene importantes proyectos dr. expansión y Exston ha 

incrementado sus volúmenes. Los mercados de glicoles etilénicos, líquidos de frenos y 

poliuretanos se beneficiarán al esperarse un crecimiento del sector automotriz derivado de la 

entrada en vigor del TLC. 

En específico, el mercado de glicoles de exportación se distingue en dos aplicaciones principales. 

El de fibras, en el cual el glicol es un "Commodity", y cuya principal región es el oriente, y el de 

anticongelantes, más especializado, cuya influencia es América. Durante el año de 1990 y 1991 

explotaron dos plantas grandes a nivel mundial, una de Langen P A en Amberes Bélgica, y otra de 

Union Caribe en Cedrif, Puerto Rico. Esto provoco un desabasto generalizado, lo que aprovechó 

la empresa para incrementar su participación y mejorar sus márgenes durante 1991 y 1992. Sin 

embargo, la mejora del precio fue percibida como oportunidad por varios productores de glicoles. 

A fines de 1992 arrancan varias plantas a nivel mundial con lo que aumenta importantemente la 

capacidad instalada y la oferta de glicoles, y se provoca una competencia intensa en base al precio. 

Esto se refleja en las ventas del último ejercicio 

El poliestireno también puede verse beneficiado al entrar en crecimiento la construcción y el 

empaque. 
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Los principales clientes nacionales y de exportación, y los montos de sus ventas durante 1992, se 

muestran en el siguiente cuadro: 

Cliente!! Nacionales 

Freno seco 

Ambsarsa 

Runiaoa 

Pascaleinte 

Memarion 

Grandter 

Clientes exportación 

WestingCo. 

Ralfheson 

Edisonic 

Diconixer 

Miles de N$ 

27,364 

24,177 

22,214 

12,538 

12,286 

10,387 

Miles de N$ 

16,423 

l l,491 

3,503 

3,470 

% de las vtas netas 

7.7 

6.8 

6.2 

3.5 

3.4 

2.9 

% de las vtns netas 

4.6 

3.2 

l.0 

1.0 

Lo anterior confirma que no existe dependencia marcada en algúu cliente, estando altamente 

atomizadas las ventas. 

La distribución se realiza por medios terrestres y marítimos, utilizando pipas, carros tanque y 

contenedores para embarque. 
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2. Análisis cuantitativo 

El presente análisis toma como base los estados financieros auditados sobre el ejercicio de 

1992, y hacemos comentarios a septiembre de 1993. Sin embargo, para referencia histórica de 

la posición financiera y los resultados de la empresa, se incluyen vaciados de los ejercicios 

1990 y 1991. 

2.1 Ventas y rentabilidad 

Las ventas de Multipol, S.A. durante 1992 fueron de N$357.6M, acusando una disminución en 

términos nominales del 11.3%, y en reales de 20.7%. Esta reducción no fue efecto de menor 

volumen, sino de una mezcla diferente de productos sobre aproximadamente el mismo tonelaje 

producido. La mezcla tuvo volumen en glicoles de menor precio pero de mayor margen. El 

efecto negativo de precio se vio compensado parcialmente por una mejora en el costo de 

ventas, que disminuye 3 puntos respecto al ejercicio anterior, situándose la utilidad bruta en e! 

65% de la ventas, y en valor en N$131.3M, que se compara favornblementc con el 62% del 

margen bruto del ejercicio 1991. Esto fue efecto de la eliminación de aranceles, que facilitó las 

importaciones y deprimió el precio doméstico. 

A septiembre de 1993 las ventas son de N$290.4M, creciendo nominalmente un 3.4%, y en 

términos reales disminuyendo un 3.3%. El volumen se sigue incrementando y el precio se 

sigue deprimiendo, sin embargo, la mezcla de productos es el efecto más desfavorable para los 

resultados de la empresa, pues bajo la mezcla actual, de menos glicoles, el costo de ventas está 

en el 78%, 13 puntos porcentuales arriba del ejercicio anterior. 
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Los gastos de administración y ventas de 1992 se mantienen aproximandamente en el mismo valor, 

pero proporcionalmente pasan de! 17% al 2 l % de 1.~s ve mas, que junto con el efecto de 

depreciación ubican la utilidad de operación durante l 992 en N$3 7. 7M. el l 0% de las ventas. Sin 

embargo, se continúa en 2 puntos e! deterioro del margen operativo. que en 1990 estaba e:i 17%. 

y en 1991 estaba en 12%. El valor tambien ha sido menor en cada año, después de efectos 

monetarios y otros gastos financieros por N$2 88M en l 992. La utilidad antes de impuestos se 

ubica en el 9% de la ventas. disminuyendo 3 puntos porcentuales respecto a l 991. La utilidad neta 

es del 4% de las ventas, disminuyendo 2 puntos respecto al ejercicio anterior. pero reduciéndore 

45% en monto. 

Respecto a los resultados a septiembre de 1993, los gastos son proporcionalmente menores, 

ubicándose en el 7% de las ventas, disminuyéndose ~ignificati•,amente desde el 21% de las ventas. 

La utilidad de operación con esto se coloca en N$29.2M, el 10% de la ventas, igual que el 

ejercicio anterior. Después de gastos, efectos e intereses, la utilidad antes de impuestos está en el 

8% de la ventas. La utilidad neta mejora un punto respecto a 1992, situándose en el 5%. 

2.2 Liquidez y apalnncamieuto. 

El indice de liquidez a diciembre de 1992 está en 1.2 mejorando respecto al 1.1 de 1991. A 

septiembre de 1993 pasa a 1. 3. Se considern que el indice muestra una posición razonablemente 

buena. 

El apalancnmiento a diciembre de 1992 se ubica en 0.6 que valuamos conservador. y presenta 

potencial para posibles financiamientos. Se acusa un mantenimiento de los pasivos bancarios, pero 
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se preve que para la incursión en mercados de exportación se requerirán financiamientos dirigidos. 

A septiembre de 1993 baja el apalancamiento, situándose en O 5 

El ciclo operativo de la empresa comparando dos periodos se presenta como sigue: 

Diciembre 1991 Diciembre 1992 Septiembre 1993 

Dias cartera 47 62 67 

Días inventario 64 79 57 

Días proveedores 48 50 34 

Se ubica en: 63 91 91 días 

o en veces: 5.71 3.96 3.96 

La cartera de clientes se incrementó de l 991 a 1992 por la necesidad de plazo que provocó la 

caída de aranceles y consecuente competencia de las importaciones de polioles, y los esfuerzos por 

exportar ofreciendo los mismos 11lazos de los competidores internacionales. 

El inventario y los proveedores se incrementaron por las compras de óxido de propileno que se 

realizaron durante junio de 1992, cubriendo las necesidades a mediano plazo. El efecto neto es un 

incremento de casi 30 días en el ciclo operativo para 1992, que hasta septiembre de 1993 se ha 

mantenido. 

2.3 Generación de fondos. 

La utilidad neta de 1992 por N$14.8MM y la depreciación por N$15.4MM principalmente, 

arrojan una generación bmta por NS29.SMM. 
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El incremento en proveedores al cierre es cíclico como una politica fiscal, por lo que en el ejercicio 

1992 se disminuyó N$4.26Mlvl Ja cuenta. Después de otras cuenta por pagar, el efecto es una 

fuente operativa de N$1.56MM:. 

Los fondos se usaron en financiar la cartera por N$9.2MM. por los esfuerzos comerciales de plazo 

ya comentados, el incremento de inventario por N$2.97?Y1J'vf asociado a la compra de óxido de 

propileno y otras cuentas. El total de usos ope.-ativos fue de N$8.6MM. 

La generación operativa del ejercicio 1992 fué de N$19.38tvfM. 

Se incrementó la deuda con bancos en N$3.2MM, y se siguieron invirtiendo los N$13.6MM en 

descuellamientos y seguridad de la planta, con un efecto neto de aumento en caja por NS8.9Mrvi. 

No obstante lo anterior, Ja palanca permanece siendo baja. 

La generación bruta de septiembre de 1993 totalizó N$19l'vfM. De éstos restamos la disminución 

de proveedores, impuestos y gastos acumulados por N$7.2l'vfM. y se aplican en seguir financiando 

cartera por NS8.1MM. una disminución de inventario de N$4.SMM. por los paros de Maxima 

(para cambiar catalizador) y una disminución de otros activos circulares que totaliza N$8.5l'vfM. 

El efecto neta. es una generación operativa a septiembre de 1993 de N$20.28MM. 
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3. Relaciones con la institución financiera. 

En algunas ocasiones se han dado financiamientos a Multipol apoyados en las facultades del 

director correspondiente, pero ta relación no ha tenido permanencia, extinguiéndose al llegarse et 

término del crédito. 

El área patrimonial ha dado servicio a sus necesidades de colocación, contratándose el servicio de 

Banca Electrónica. Asociada a esta necesidad, se ha domiciliado su cuenta eje en la sucursal 

Florencia de ta Ciudad de México. 

Sin embargo, se percibe ya la necesidad de participar en et crédito de ta empresa, razón por la que 

se reinicia contacto y se está solicitando la apertura de lineas. 

4. Conclusiones. 

Multipol es una empresa con una base de negocio bien cimentada, al contar con un socio 

tecnológico de la talla de Uigen P A, la diversidad de mercados asociada a sus productos, y un 

liderazgo tecnológico que dirige a tos clientes a apoyar las aplicaciones de sus productos junto con 

etlos. La liberalización de la econornia mexicana, al reducir los aranceles de estos productos, y una 

oportunidad de mercado derivada de disminución de capacidad mundial, ta ha tlevado a exportar y 

competir con las importacioOP.s provenientes de otros países. Esto ha tenido influencia en su 

estructura financiera y sus necesidades de crédito, bancario principalmente. 



100 

La empresa tiene una posición financiera poco apalancada. sigue compitiendo exitosamente en los 

mercados nacionales y extranjeros, invierte en sus plantas actuales y nuevas, y genera fondos 

suficientes para su crecimiento de ventas y capacidad productiva. 

Las siguientes necesidades se presentan como solicitud de apertura de líne.as de crédito: 

PD Apoyo a su tesorería 

PD FX Financiamiento a pre-exportación y ventas de exportación 

CCI Refinanciamiento de cartas de crédito de importación 

1 O Millones de dólares. 

12 Millones de dólares. 

10 Millones de dólares. 

STDBY A plazos de 180 días, disponible por cuenta de Comercializadora Multipol a favor de 

Runds Wands Co. con aval de Multipol, S.A. 3 Millones de dólares. 

Apoyado en los puntos anteriormente mencionados, y no previendo más riesgo que el normal, se 

recomienda ampliamente la aprobación de las líneas de crédito. 
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CONCLUSIONES 

El sistema financiero mexicano desde su creación a la fecha ha sufrido grandes cambios, 

partiendo con el control de la colonia para beneficiar a España, siguiendo con una 

excesiva emisión de papel moneda, problemas entre el gobierno y los banqueros, una 

limitada operación bancaria, sufriendo períodos de recesión con inflación, los cuales 

causaban fugas de capitales llevando aJ país a la nacionaJización de la banca, creando un 

retraso en todos los aspectos de la misma. Por todos estos antecedentes, considero que la 

banca en México no se encuentra lista para enfrentar una competencia de primer nivel 

motivada por la apertura comercial mediante el Tratado de Libre Comercio. 

Por lo referente aJ crédito pienso que éste viene a ciar dinamismo a los negocios, siendo 

un poderoso medio para lograr las metas, siempre y cuando se maneje inteligentemente y 

no se pierda su control. Dado que el crédito se ha vuelto una parte integraJ del hombre y 

de las empresas como entidades productivas, este actúa dando liquidez para lograr 

proyectos y ciar vida a la actividad económica. 
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En el otorgamiento de un cr~.tlito es indispensable cumplir con una serie de requisitos de 

carácter general como son: 

La solvencia moral 

Capacidad de pago 

Arraigo en la localidad 

E"periencia en el negocio 

Antecedentes de crédito y 

Garantías 

Pard otorgar un crédito es necesario un estudio cualitativo de la empresa, además de un 

análisis cuantitativo que velificarán que las apreciaciones de cualidad tienen un impacto 

en el buen desempeño de la empresa, y que son representativos de Ja capacidad 

empresarial de sus administradores. 

Una vez sometiéndose a estos análisis. la empresa será calificada con base en ciertos 

parámetros para conocer si la calificación del crédito es aprobada o rechazada, ya que el 

otorgar un crédito implica siempre un nivel de riesgo, y sin todos estos estudios previos, 

el otorgante del crédito corre el riesgo de perder la oportunidad de recuperar su dinero. 

Por esto es importante que se lleve a cabo una vigilancia después de que fue otorgado el 

crédito. 

Por último, en el país se han hecho muchos esfuerros para solucionar los múltiples 

problemas que se presentan con la transformación económica, se ha vivido una 

desaceleración económica originada por factores e"temos e internos, una menor inversión 
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que debilitó el crecimiento. Por lo referente a la industria financiera, ha sido sensible a 

este entorno. La situación económica de las empresas se refleja en los altos índices de 

cartera vencida, que desde luego han tenido un impacto importante en los resultados de 

las instituciones financieras. En este sentido es importante operar con menores márgenes 

de intennediación financiera, debido a la apertura y a la competencia internacional. 
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